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P O D E R  E J E C U T I V O .
----------------o > - -----

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.
Dictadas en 31 de Diciembre últim o las 

disposiciones necesarias para el cumplimiento 
del decreto de 6 del mismo sobre unidad de 
fueros, su consecuencia inmediata es reducir 
en lo posible, sin perjudicar al servicio, el per
sonal de subalternos que en algunos Juzgados 
de distrito resulta excesiv o , aumentando las 
dotaciones de los que quedan en justa propor
ción del mayor trabajo que la falta de aquellos 
les ha de ocasionar, y  señalar á otros que con 
la supresión del fuero militar civil quedan in 
dotados asignaciones que hoy no tienen por
que sus servicios están remunerados solam en
te con los derechos de arancel que las partes 
litigantes les abonan. Para que esto tenga 
efecto sin gravámen del Tesoro, y  antes, por el 
contrario, resulte la economía de 1 .212  escu
dos; como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente :
1.° Cesará desde luego el Escribano prin

cipal de actuaciones civiles del Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la N ueva, así 
como el de diligencias del mismo.

2.° Cesarán igualm ente los Escribanos de 
diligencias de los Juzgados de las Capitanías 
generales de Cataluña, Andalucía y Granada.

3.° Los que hasta aquí han venido desem 
peñando esas funciones serán recomendados al 
Ministro de Gracia y Justicia para que, si les 
conviene, sean colocados en destinos equiva
lentes en dicho ramo, á la manera que se de
claró por la disposición 11 del citado decreto  
de 6 de Diciembre último en cuanto á los Es
cribanos y  subalternos de los suprimidos Juz
gados de Hacienda y  Tribunales de Comercio.

4.° El actual Escribano de actuaciones 
crim inales del Juzgado de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva, y los que desempeñan el 
cargo de actuarios en los distritos de Cataluña, 
Andalucía y Granada, disfrutarán 1 .600 escu
dos anuales el primero y 1 .400 cada uno de 
los tres restantes.

5.° Los Escribanos de los demás Juzgados 
de Guerra disfrutarán como actuarios en los 
asuntos criminales comunes el sueldo que hoy 
respectivamente gozan.

6.° En el Juzgado de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva habrá en adelante un sólo 
alguacil, quedando suprimida la plaza del se 
gundo, y el que desem peñe el cargo disfrutará 
el sueldo de 365  escudos anuales.

7.° Los alguaciles existentes en cada uno 
de los Juzgados de las demás Capitanías gen e
rales de la Península, Baleares y Canarias se
rán retribuidos con 29 2  escudos anuales los de 
Cataluña, Andalucía y G ranada, y con 255  
los de las restantes , á excepción del de la 
Comandancia general de Ceuta, que por ahora 
continuará percibiendo los derechos de arancel.

8.° Los derechos que pGr los aranceles v i
gentes están señalados á los funcionarios y su 
balternos de la Administración de Justicia en lo 
criminal del ramo de Guerra se recaudarán é 
ingresarán en el Tesoro, observándose para 
ello el orden establecido.

9.° Las cantidades presupuestadas para 
gastos de m aterial, gratificación de escribien
tes y  ordenanzas que hoy se satisfacen á los 
respectivos Juzgados de las Capitanías genera
les y Comandancia general de Ceuta continua- 
rán'abonándose como hasta aquí.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la G uerra, 
.lüAN PllIM.

MINISTERIO DE MARINA.
DECRETOS.

El Poder EjecOtivo en Consejo de Minis
tros ha acordado nombrar al Contraalmirante 
D. Casto Mendez Nuñez Vicepresidente del 
Almirantazgo.

Madrid nueve de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y  nueve.

El Ministro de M arina,
J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar al Brigadier de la Armada D. José Polo 
de Bernabé Comisario del Almirantazgo.

Madrid nueve de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de M arina,
J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom 
brar al Brigadier de la Armada D. José María 
de Beranger y Ruiz de Apodaca Comisario del 
Almirantazgo.

Madrid nueve de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de M arina, 
J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar al Diputado de las Corles Constituyentes 
D. Segismundo Moret y Prendergast Comisario
del Almirantazgo.

Madrid nueve de Marzo de mil ochocien
tos sesenta v nueve. r . ̂ E l Ministro de M arina, 

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

G U A R D A -C O S T A S .
L a escampavía. R eñidora , de la sección de guarda

costas de A lgeciras, aprehendió en la anochecida del 25 
del próximo pasado en aguas del Estrecho sobre P un ta  
C arnero una barquilla con 17 bultos de tabaco.

La nom brada Toro, de la sección de Cádiz, logró 
capturar en la anochecida del £7 del mismo mes en 
aguas de Cabo Roche un falucho con 46 fardos del pro
pio artículo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
Ilm o. S r . : Vista la in stancia  elevada á este Minis

terio  por D. J. S haw , del com ercio de C ádiz, solici
tando  que la facultad  concedida á los buques e sp a 
ñoles por los artícu los 8 y 260 de las O rdenanzas de 
A duanas p a ra  co n tin u a r al ex tran je ro  con los c a r 
gam entos procedentes de A m érica ex tra n je ra  y con 
los de bacalao de la m ism a procedencia  conducidos 
con registro  consular se haga ex tensiva  á los buques 
de cu a lqu ie r bandera ; y p ene trado  el Poder E jecu
tivo que con esta concesión no se re s ien ten  en lo 
m ás m ínim o los in tereses de la m arina  m ercan te  e s 
pañola , y el com ercio rep o rta rá  ven tajas positivas 
con la supresión  de esta trab a , ha resuelto  que las 
facilidades concedidas por los artícu los 8 y 260 de 
las O rdenanzas v igen tes á los b u ques españoles se 
hagan extensivos á los de pabellones ex tran je ro s 
bajo las m ism as reg las y form alidades establecidas 
en dichos artículos.

Lo que  partic ipo  á V. I. p a ra  su. in teligencia  y 
dem ás efectos oportunos. Dios guarde  á V. I. m uchos 
años. M adrid 3 de Marzo de 1869.

FIG UEROLA .
Sr. D irector general de A duanas y A ranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm inistración.— Negociado 4 .°
En v is ta  del ex p ed ien te  in s tru id o  á in stancia  

del A yun tam ien to  de Rosal de C ristina sobre que 
se su s titu y a  este nom bre  p o r el de Rosal de la F ro n 
tera, cuya variac ión  aprobó  la D iputación  de esa 
p rov inc ia , el Poder E jecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha tenido á b ien  acceder á la referida 
p retensión .

Lo que com unico á V. S. p a ra  su  conocim iento, 
el de la D iputación p rov inc ia l y A yun tam ien to  de 
la expresada  localidad y  dem ás efectos oportunos. 
Dios g u ard e  á V. S. m uchos años. M adrid 5 de Mar
zo de 1869.

SAGASTA. < 
Sr. G obernador de la p ro v in c ia  de H uelva.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid , á 26 de Febrero de 1869, en 

el pleito seguido en la Alcaldía m ayor del distrito de 
San Cristóbal de da H abana y en la Sala tercera de la 
Audiencia de la m ism a ciudad por Doña Merced E ch e- 
zabal, autorizada por su marido D. Carlos V illiers, con 
D oñaNicolasa Crespo de A randia sobre pertenencia de 
un te rreno ; pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación interpuesto por la dem andante contra la sen
tencia que en 4 de Junio de 1866 dictó la referida Sala: 

R esultando que D. Gervasio Antonio Rodriguez o tor
gó testam ento en 4 de Junio de 1793 nombrando herede
ros y albaceas á sus hijos naturales D. Antonio, D. F u l
gencio, 1). Juan M anuel, Doña Tomasa María, D. Ubal
do y Doña Tomasa R odriguez, siendo su voluntad que 
llegado el caso de repartirse en solares parte de su tier
ra , siendo su núm ero de 12, se dejasen im puestos en 
ellos 2.600 pesos que servirían de congrua al pariente 
que se hallase más próximo á recibir órdenes, en cuyo 
caso fundaba una capellanía con las condiciones y lla
mam ientos que expresó :

R esultando que D. Juan Manuel Rodríguez vendió 
á censo redimible por escritura de 8 de Enero de 1814, 
como heredero y albacea de su padre D. Gervasió Antonio, 
á favor de la  capellanía m andada fundar por este en su 
testam ento, 126 pesos de rédito en cada año por pre
cio de 2.500 de principal que imponía sobre una casa de 
m anipostería y teja en el partido de San Lázaro y calle 
de San Gervasio, construida en dos solares y medio, de 
lo cual el otorgante y sus sucesores pagarían á los pa
tronos y capellanes los relacionados 125 pesos de renta 
en cada un a ñ o ; y que formados al fallecimiento del ci
tado testador autos de testam entaría por sus hijos y nie
tos, se convino en la división y repartim iento de ios ter
renos libres, que fué aprobada por auto de 8 de Noviem
bre de 1815, adjudicándose á Doña Tomasa Josefa Ro
dríguez la casa inventariada, con los solares en que es
taba construida y los cuatro del fondo, reconociendo 
en su área, como lo estaba, 2.500 pesos de la capellanía 
de que hacia mención la escritura agregada, haciéndose 
á los demás otras adjudicaciones:

Resultando que formado expediente en el Tribunal 
eclesiástico sobre la fundación de la citada capellanía, 
pretendió en el 23 de Marzo de 1825 D. Tomás Jesús 
Rodriguez , dispuesto á prom over cuanto conviniera 
hasta que se le pusiera en el ejercicio del patronato para 
que habia sido nom brado , que en atención á que Doña 
Tomasa Rodriguez, dueña de la quinta en que se habia 
hecho la imposición de los 2.50(3 pesos, capital de la 
capellanía, habia vendido una porción considerable de 
aquellos solares á las personas que designó, con el pacto 
de reconocer una parte del censo proporcional al núm e
ro de varas cuadradas que cada uno adqu iría , que se 
les intim ase para que dentro de tercero dia hicieran el 
reconocimiento correspondiente, y que el T ribunal ecle
siástico acordó que acudiese con su pretensión al Juz-

^ adResuUando que Doña Tomasa R odriguez, dueña de 
una  casa de m am postería y teja con 22 varas de frente 
y 40 de fondo , situada en el barrio de San Lázaro, pa
raje titulado Jardín de San Gervasio, que le habia sido 
adjudicada en la testam entaría de su padre D. Gervasio 
A ntonio, reconoció sobre dicha ñnca , por escritura de 
4 0 de Febrero de 1826,1.060 pesos de capital á favor 
de la capellanía m andada fundar por aquel: que en 7 del 
mismo mes y año D. Santiago Anievas , dueño de una 
casa en el mencionado barrio y paraje, edificada en un 
pedazo de terreno de 24 varas de frente y 40 de fondo 
que habia adquirido Doña Tomasa R odriguez, recono
ció el capital de 720 pesos á favor del patrono ó cape
llán de la citada capellanía : que por escritura de 6 de 
Abril del mismu año ratificó D. Juan Manuel Rodriguez 
la venta que como albacea de su padre D. Gervasio An
tonio había hecho en 1814 á D. Nicolás Delgado de un 
terreno compuesto de 14 varas de frente y 40 de fondo 
en precio de 420 pesos que se hallaban impuestos en el 
terreno á favor de la capellanía de dicho D. Gervasio 
Antonio R odriguez, venia que aceptó D. Nicolás Del
gado reconociendo la expresada imposición; y que Don 
José Benito Guzman vendió en 20 de Setiembre de 1824 
á D. José María Rodriguez de Castro una casa en el ci
tado barrio, de 10 varas de frente y 40 de fondo, lin 
dando con casa de D. Nicolás Delgado y con otra de los 
herederos de D. Gervasio Antonio R odriguez , con ei 
gravámen de 300 pesos á favor de la capellanía m an
dada fundar por D. Gervasio Antonio, venta que aceptó 
el comprador reconociendo la referida imposición: 

Resultando que presentadas por D. Tomás de Jesús 
Rodriguez al Tribunal eclesiástico las cuatro citadas es
crituras, se mandó que el albacea de D. Gervasio A nto
nio Rodriguez otorgase la escritura de fundación; y que 
en efecto la otorgó en 2o de Octubre de 1826, fundando 
la mencionada capellanía con las condiciones preveni
das en el testamento de aquel, aplicándola por fondo y 
principal los 2.500 pesos que á censo redimible habia 
impuesto con este objeto sobre la casa y solares recono
cidos por D. José Rodríguez Castro, D. Nicolás Delgado, 
D. Santiago Anievas y Doña Tomasa Rodriguez:

Resultando que D. Santiago Anievas falleció intes

tado en 20 de Enero de 1835, dejando por únicos bie
nes, según inventario que se formó, cuatro caballerías de 
tierra en jurisdicción de Guamacaro, y la casa en que 
falleció, de mampostería, sin concluir, situada en el 
barrio de San Lázaro, calle de Gervasio, sin número, 
compuesta de 11 varas de frente por 42 de fondo, y n  
varas en el frente de su fondo: que en Diciembre de 1856 
fué declarada única y universal heredera de aquel su 
hija natural Doña Clemencia Anievas, la cual en 8 de 
Enero de 1857 firmó un documento ante tres testigos 
declarando recibir de Doña Merced Eehezabal de Vi
lliers 400 pesos en que la vendió un terreno de su pro
piedad compuesto de 13 varas de frente por 40 de fon
do, en las cuales se hallaban impuestos 720 pesos que 
habia reconocido su padre á favor de la capellanía fun
dada por D. Gervasio Antonio Rodriguez, de lo cual 
quedaba hecho cargo la compradora, á favor de la cual 
estaba pronta  á otorgar la correspondiente escritura; y 
que por haber fallecido sin otorgarla se mandó protoco
lizar el citado documento por auto de 2 de Mayo de 1864, 
prévia ratificación de los testigos del mismo:

R esultando que por escritura de 17 de Mayo de 1847 
vendió D. A gustín Magriña áD. Agustín Rodriguez Cres
po una casa de su propiedad , sita en el núm. 22 de la 
calle de las V irtudes, esquina á la de Gervasio , que lin
daba por el costado de esta últim a con D. Santiago de 
Anievas y por el fondo con D. Antonio Rodriguez, com
prendiendo un terreno de 797 y media v a ra s , de las cua
les 563 y media reconocían 400 pesos á favor de la ca
pellanía m andada fundar por D. Gervasio A ntonio R o
dríguez , sobre cuya división -é imposición se actuaban 
diligencias en el Tribunal eclesiástico, habiendo de 
o torgar Doña Tomasa Rodriguez al comprador la cor
respondiente escritura cuando Ja autorizase dicho Tri
bunal según la resolución de dichas diligencias , para lo 
cual Magriña cedía al comprador toda su acción al ter
reno en los térm inos que lo poseía hacia ocho años:

Resultando que D. Agustín Rodriguez Castro falle
ció en 14 de Mayo de 1851, instituyendo heredera á su 
m ujer Doña Mariana López L ago, y que esta en 30 de 
Octubre siguiente vendió á su herm ana política Doña 
Nicolasa Rodriguez Crespo de A randia la casa á que se 
refiere la escritura anteriorm ente m encionada, expre
sando como en ella que el terreno comprendía 797 y 
media varas p lanas, de las que 563 y media reconocían 
400 pesos á favor de ia citada capellanía, sobre cuya 
división é imposición se actuaban diligencias en el Juz
gado eclesiástico, habiendo de otorgar Doña Tomasa 
Rodríguez cuando la autorizase, según la resolución de 
dichas diligencias, la correspondiente escritura á la 
com pradora, por lo cual lo cedia toda su acción y de
recho :

R esultando que en 21 de Octubre de 1864 entabló 
Doña Merced Eehezabal la dem anda objeto de este plei
to , exponiendo que Doña Nicolasa Crespo la tenia des
poseída de un pedazo de terreno de 13 á 14 varas de

frente con 40 de fondo en la calle de San Gervasio, ha
biéndola agregado al área de su casa, esquina á las Vir
tudes y Gervasio por la parte del fondo, teniendo al 
propio tiempo eí resto de las varas planas de que se com
ponía el terreno de la dem andante, sirviendo de patio 
de una casa que habia fabricado al lado de la suya: que 
dicho solar de que la tenia despojada Doña Nicolasa, y que 
hacia años y diferentes veces le habia reclamado su am is
tad , habia pertenecido á Doña Clemencia Anievas, que 
lo habia vendido á la dem andan te , figurando para ne
garse á devolverlo un título de dominio que no podia 
tener lugar frente á la adquisición de la dem andante; 
pidiendo en su virtud que se condenase á D oñaN icola
sa Crespo á entregarla dentro de tercero dia el terreno con 
lo fabricado en é l , y sus productos y rentas y abono de 
daños, perjuicios y costas:

Resultando que Doña Nicolasa Crespo im pugnó la 
dem anda sosteniendo, apoyada en los documentos que 
le son relativos, que el terreno cuestionado la pertene
cía porque habia sido adquirido por su prim er causante 
D. Agustín Magriña de su legítima dueña Doña Toma
sa Rodriguez, habiendo satisfecho, como se acreditaba 
en los recibos del Colector eclesiástico y de los capella
nes, los respectivos dueños y poseedores M agriña, Ro
driguez, Crespo y la demandada, los réditos de los 400 
pesos impuestos en las 563 y media varas del terreno 
reclamado por la Eehezabal: que tam bién pertenecía 
este á la dem andada por p rescripción, pues hacia 25 
años que con buena fe y justo título se hallaba en po
sesión de él por sí y sus causan tes, y que en derecho 
no habia traslación de dominio sin trad ic ión ; y esta no 
habia podido tener lugar en la dem andante respecto al 
terreno en cuestión , aunque fuera cierta la ven ta  que 
decia haberle hecho Doña Clemencia A nievas, porque 
esta no habia podido entregarla  una cosa que desde 
m uchos años ántes se hallaba en la posesión de terce
ras personas:

Resultando que Doña Merced Eehezabal replicó 
alegando que la venta que la dem andada suponía hizo 
Doña Tomasa Rodriguez á D. Agustín Magriña ha
bia sido cuando más un pacto de venta que no h a 
bia llegado á tener efecto , como lo probaba que 
ni se habia hecho mención del instrum ento ni de su 
fecha, y por tanto no habia podido trasm itir á la cau
sante de la dem anda una propiedad que no tenia: que 
además Doña Tomasa no pudo traspasar á Magriña lo 
que con m ucha antelación tenia adquirido D. San tia
go Anievas con el terreno de 24 varas de frente por 40 
de fondo, reconociendo el censo de 720 pesos á favor de 
Ja capellan ía; y que no podia tener lugar la prescrip
ción porque faltaba la buena fe y e ljusto  título:

Resultando que practicado en el térm ino de prueba 
un reconocimiento del terreno por un perito que nom
bró la dem andante, el cual dedujo de ia operación que 
Doña Nicolasa Rodriguez tenia ocupado el terreno re
clamado por aquella, el cual correspondía al completo

que debia hacerse á Anievas de sus 24 varas de frente á 
la calle de San Gervasio, dictó sentencia ei Alcalde 
m ayor absolviendo de la dem anda á Doña Nicolasa Cres
po, condenando á la dem andante á perpétuo silencio 
y al pago de todas las costas; y que la Sala tercera de 
la Audiencia de la Habana la confirmó en 4 de Julio 
de 1866, en cuanto por ella se absolvía á Doña Nicolasa 
Crespo de Arandia de la dem an d a :

Resultando que la dem andante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas la ley de 16 de Mayo 
de 4835, en v irtud  de la que habia sido declarada here
dera de su madre Doña Clemencia Anievas, causante de 
la recurren te , y las leyes 8.* y 40, tít. 44, Partida 3.*, y 
43, tít. 9.°, Partida  7.a:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Valentín G ar- 
ra ld a :

Considerando que la ejecutoria que absuelve de la 
demanda á Doña Nicolasa Crespo no niega á Doña Cle
mencia A nievas, causante de la actora Doña Merced 
E ehezabal, la calidad de heredera de su padre, sino que 
lo hace por haber probado aquella que el terreno en 
cuestión lo poseía por compra hecha á su legítimo due
ño, por lo que no ha infringido la ley de 46 de Mayo 
de 4835:

Considerando que tampoco ha infringido las leyes 8.a 
y 40, tít. 44 de la Partida 3.a , porque la una sólo 
tra ta  de cuántas maneras son de prueba , y la otra que el 
que prueba que en algún tiempo fuera señor de la cosa 
debemos sospechar que lo es ; y la actora no ha probado 
que lo fuera:

Y considerando que la ley 43, tít. 9.° de la Partida 7.a 
no es aplicable al caso de autos , puesto que esta ley tra 
ta de cómo pueden demandar enmienda los herederos de 
la deshonra que ficieron á aquel que heredaron seyendo 
m uerto , y en este pleito sólo se ha ventilado la legitim i
dad de una venta hecha por un verdadero dueño ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Merced Eehezabal, á quien condenamos á la  pérdida por 
que prestó caución, que pagará si viniere á mejor fortu
na, y en las costas.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandam os y firm am os.=Joaquin A guirre.=4osé M .Cá- 
ceres.^=Laureano de A rrieta .=V alen tin  G arralda.=Joa- 
quin Jau m ar.= Jo sé  Ferm ín de M uro .= Juan  González 
Acevedo.

Publicación.=L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala prim era el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Febrero de 4869.=Gregorio Camilo 
García.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N ota  de las cantidades de trigo y  harina im portadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia  31 de Enero 
de 1869 , en virtud de los decretos de 22  de Agosto y  25 de Octubre de 1861 , orden de 5 de M arzo, decreto de 22 de Abril y  orden de la Dirección 
general de fecha 20 de Mayo de 1868 .

IMPORTACION DKSDE 22 DE AGOSTO DE 4867 HASTA EL 20 
DE ENERO DE 4869 , SEGUN APARECE EN EL ESTADO PU
BLICADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL LUNES 

8 DEL ACTUAL.

IMPORTACION DESDE EL DIA 24 AL 31 DE ENERO 
DE 4869.

TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 A 31 
DE ENERO DE 4869.

ADUANAS MARÍTIMAS 
DEL o c é a n o .

TRIi

Hectólitros.

GO.

Reducción 
á fanegas.

h a r :

Kilógramos.

INA.

Reducción 
á arrobas.

TRIi

Hectólitros.

GO.

Reducción 
á fanegas.

H A R

Kilógramos.

INA.

Reducción 
á arrobas.

TR I

Hectólitros.

GO.

Reducción 
á fanegas.

h a r :

Kilógramos.

INA.

Reducción 
á arrobas.

Cádiz— ................................... 490.849 343.820 2.353.284 204.634 » 7) 20.000 4.739 490.849 343.820 2.373.284 206.373
Sanlúcar de B arram eda---- 4.769 3.487 » » » » » » 4.769 * 3.487 )> »
S ev illa ........................ ............... 477.625 320.046 644.758 56.065 » » » » 477.625 320.046 644.758 56.065
H uelva....................................... 4.469 8.054 372.909 32.427 » » 459.404 43.835 4,469 8.054 532.043 46.262
V igo............................................ 3.681 6.633 446.322 38.840 » » » » 3.684 6.633 446.322 38.810
C oruña....................................... 5.468 9.342 434.664 44.449 » B » » 5.468 9.312 434.664 44.449
Gijon........................................... 4.329 7.800 378.490 32.942 » )) » „ 4.329 7.800 378.490 32.942
S an tan d er...................... 290.656 523.705 2.742.018 238.437 7.333 43.243 vt » 297.989 536.948 2.742.018 238.437
Bilbao......................................... 445.983 263.030 68.200 5.934 3.734 6.728 )> » 449.747 269.758 68.200 5.934
San S ebastian .......................... 39.060 70.379 450.889 39.210 » » 4.000 348 39.060 70.379 454.889 39.558

ADUANAS MARÍTIMAS
DEL M EDITERRÁNEO.

Cadaqués................................... » » 49.000 4.264 » ■>> » » » 49.000 4.264
Escala (L a ) ............................: 28.469 50.755 484.494 45.755 » » » B 28.169 50.755 484.194 45.755
P alam ós..................................... 97.528 475.726 2.528.327 249.856 » » » » 97.528 175.726 2.528.327 249.856
B lanes........................................ 40.043 72.096 758.986 66.000 400 724 44.128 3.837 40.443 72.817 803.444 69.837
San Feliú  de G uixols........... 43.038 23.494 883.372 76.845 )> » ,, 43.038 23.4-91 883.372 76.845
Barcelona.................................. 2,529.958 4.558.485 29.523.479 2.567.232 44.842 75.394 486.924 42.344 2.574.800 4.633.876 30.010.403 2.609.573
T arragona.................. .............. 346.665 624.620 2.445.903 483.994 6.647 14.977 26.975 2.346 353.312 636.597 2.442.878 486.337
Vinaroz...................................... 24.596 38.943 754.444 65.347 » „ 63.000 5.478 24.596 38.913 844.444 70.795
B enicarló ................................... 480 865 64.200 5.322 » » » » 480 865 61.200 5.322
V alencia..................................... 390.579 703.744 7.236.098 629.223 6.485 44.444 274.785 23.633 396.764 714.888 7.507.883 652.856
A licante..................................... 442.204 742.742 4.532.829 433.290 2.444 3.858 69.417 6.036

47.489'
444.345 746.570 4.602.246 439.326

Cartagena.................................. 304.309 542.900 7.024.604 640.577 42.208 24.996 204.420 313.547 564.896 7.222.724 628.066
A guilas...................................... » » 24.300 2.443 » » » » » » 24.300 2.443
A lm ería..................................... 77.570 439.766 988.423 85.946 426 227 24.400 4.835 77.696 439.993 4.009.523 87.784
M otril-C alahonda................... 47.395 34.344 673.364 58.554 » » » B 47.395 34.344 673.361 58.554
M álaga....................................... 758.683 4.366.995 8.372.345 728.029 4.480 7.534 » » 762.863 4.374.526 8.372.345 728.029
A lgeciras................................... 46.096 29.002 490.405 46.557 » » „ » 46.096 29.002 490.405 46.557
P alm a......................................... 255.792 460.886 6.459.495 535.609 1.998 3.600 412.340 9.769 257.790 464.486 6.271.835 545.378
M ahon........................................ 64.449 440.663 4.289.541 442.430 „ » j> » 64.449 440.663 4.289.544 412.430
Ibiza........................................... 3.257 5.870 472.042 44.959 24.652 44.448 28.624 2.489 27.909 50.288 200.636 47.448

ADUANAS T E R R E ST R E S
FRONTERIZAS DE FR A N C IA .

Irú n ............................................. 48.549 33.420 4.980.989 433.428 » » » » 48.549 33.420 4.980.989 433.428
Elizondo..................................... 34 56 5.060 440 » ») » » 31 56 5.060 440
Junquera ( L a ) ........................

ADUANAS T ER R E ST R E S

4.668 8.444 604.228 52.543 84 454 43.480 4.446 4.752 8.562 647.408 53.689

FRONTERIZAS DE PO RTUG AL.

A lcánta ra .................................. 84 454 » » » » » » 84 454 p »

H errera de A lcán ta ra ........... 52 93 » » » » » 52 93 V »

Badajoz...................................... 28.644 54.605 478.554 45.525 » » » » 28.644 54.605 478.554 45.525
A lburquerque.......................... 437 247 » » » » » » 437 247 » »

Olivenza.................................... 406 490 » » » » » » 406 490 » 7)

San V icente.............................. 377 679 7.623 663 y> B 377 679 7.623 663
Paim ogo.................................... 383 690 » » » * » 383 690 »

T o t a l ................ 6.288.338 41.330.338 83.877.670 7.293.740 444.530 200.955 1.524.697 432.324 6.399.868 44.534.293 85.399.367 7.426.031

Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado.
El valor aproximado de las 44.534.293 fanegas de trigo puede calcularse en 75.442.243 escudos y el de las 7.426.034 arrobas de harina en 47.069.372 escudos. 
Madrid 9 de Marzo de 4869.»= El Director general de Aduanas y Aranceles, Lope Gisbert.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Negociado 9.°

En el Juzgado de Ibiza, del término de la Audiencia 
de Mallorca, se ha de proveer una Escribanía de actua
ciones con sujeción al real decreto de 29 de Noviembre 
de 4867 y á la real orden de 25 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo de 30 dias 
naturales é im prorogables, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 40 de Marzo de 4869.=El Subsecretario, T ri
nidad Sicilia.

En el territorio de la Audiencia de Mallorca se hallan 
vacantes las Notarías que á continuación se expresan, y 
que han de proveerse por oposición conforme al a r 
ticulo 24 del real decreto de 28 de Diciembre de 4866 y 
según lo dispuesto en el art. 42 de la ley del Notariado 
y en ei decreto de 5 de Enero último:

Una en A lgaida, correspondiente al partido judicial 
de Palm a.

Dos en Ibiza, id. al id. de Ibiza.
Una en M ahon, id. al id. de Mahon.
U na en Sansellas, id. al id. de Inca.
Los aspirantes presentarán á la Jun ta  directiva del

Colegio notarial del territorio sus solicitudes documen
tadas dentro del plazo de 40 dias naturales é  im proroga
bles, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a ; expresando taxativam ente en dichas ins
tancias la Notaría ó Notarías que solicitan, y el orden de 
preferencia en este último caso para los efectos del a r 
tículo 28 del reglamento general del Notariado.

Madrid 40 de Marzo de 4869.=E1 Subsecretario, T ri
nidad Sicilia.

DIRECCION G EN ERA L DE BENEFICENCIA, 
s a n i d a d  y  e s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

Negociado 4.°
El dia 20 del corriente, á las dos de su tarde, tendrá 

lugar en esta Dirección general y en la de la casa de 
dementes de Santa Isabel en Leganés el acto de terce
ra subasta para el sum inistro >á dicho asilo de todo el 
tocino y m anteca que necesite para su consumo duran
te un año, bajo el pliego de condiciones que se publica 
íntegro en el Diario de A visos , y que estará de mani
fiesto en ámbas dependencias todos los dias de once á 
cua tro .= E l Director general, Mariano Ballestero.

El dia 20 del corriente , á las dos de su ta rd e , se ce
lebrará en la Dirección general de Beneficencia subasta 
pública para el sum inistro por un año de todo el tocino 
y m anteca que necesiten para su consumo los hospita
les de N uestra Señora del C arm en, Jesús Nazareno y

Princesa, bajo el pliego de condiciones que se publica 
íntegro en el Diario de Avisos, y que á mayor abunda
miento ©stará de manifiesto en la expresada Dirección 
todos los dias de once á cuatro. =  El Director general, 
Mariano Ballestero.

DIRECCION G EN ER A L D E  INSTRUCCION PÚBLICA.

p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Febrero anterior, en cumplimiento 
de la ley de propiedad literaria.

LIBROS.

En 5 Febrero. Compendio de las generalidades de Pa
tología, Terapéutica y Policía sanitar ia  v e ter in a r ia s , por 
D. Ramón Llórente y Lázaro. Editor D. P. Calleja y 
c o m p a ñ í a .  Impresor ü . Policarpo López. Madrid. Un to
mo en 8.°, 442 páginas.

En id. id. Repertorio de Geografía, por D. Francisco 
V e r d e j o  Paez. Editor Ferm ín Gayoso. Im presor D. P o- 
licarpo López. Madrid. Un tomo en 8.°, 96 páginas.

En id. id. Almanaque marítimo y anuario de marcas 
en las costas de Españq para  4869, por D. Martin Fer- 
re iro , D. Gonzalo de Murga y D. JosáJLorenzo. Edito
res los autores. Im presor D. Tomás Fortanet. Madrid. 
Un tomo en 4 °, 208 páginas.

En 42 id. Revolución financiera de E spaña , por Don 
Mariano de Miranda y Eguía. Editor el mismo. Im pre-



sor Pardo y Juste. Madrid. Un tomo en 8.°, £66 pá
ginas.En 13 id. Código ó estudios fundamentales del Dere
cho civil español , tratado de las obligaciones. Tomo 4. , por D. Benito Gutiérrez Fernandez. Editor el mismcn 
Impresor D. Antonio Peñuelas. Madrid. Un tomo en 8.® 
marquida, 558 páginas. <En 19 id. El Genio en to r tu ra , por D. Ignacio Sa-  gasta. Editor el m is m o .  I m p r e s o r  D. Dionisio Chaulié. 
Madrid. Un tomo en 4.a, 63 páginas.En id. id. El Arquitecto, su m isión, su educación, conocimiento y enseñanza, por D. Luis Cabello y Aso. Editor el mismo. Impresor Fortanet. Madrid. Un folleto 
en 4®, 30 páginas. #En 22 id. Los Argonautas, poema latino traducido 
en versos castellanos é ilustrado con notas, por C. Y8̂ "  rio Flacco. Editor D. Francisco J a v i e r  de León Bendicho. 
Impresor viuda de D. Eusebio Aguado é hijo. Madrid. 
Tres tomos en 4-.°, páginas 311, 351 y 310.En 24 id. Menestra, p o r  D. F r a n c i s c o  Ortego. Edi
tor el mismo. Impresor l i t ó g r a fo  D. N. González. Ma
drid. En 8.® a p a is a d o ,  16 p á g in a s .  tEn 26 id Formulario é instrucción de las actuacio
n e s  y  diligencias de procedimiento en los negocios con- tencioso-administrativos, por D. Francisco de la Vega. 
Editor el mismo. Imprenta de Las Novedades. Madrid. 
Un tomo en 4*, 44 páginas.En id. id. La minería de frente á la propiedad territorial, por D. Ignacio Gómez Salazar. Editor el mismo. 
Impresor F. Escamez. Madrid. Un tomo en 4.°, 64 pá
ginas.En id. id. Los misterios del Parnaso , revista en un  
acto en verso, por D. Luis M. de Larra. Editor el m ismo. Impresor D. J. Rodriguez. Madrid. En 8.°, 31 pá
ginas.En id. id. Doña Inés de Castro, drama en tres actos 
en verso, por D. F. L. de Retes. Editor el mismo. Im
presor D. J. Rodriguez. Madrid. En 8.°, 92 páginas.En id. id. El laurel de plata, en tres actos, por Don R. María Liern. Editor el mismo. Impresor D. J. Rodri
guez. Madrid. En 8.°, 103 páginas.En id. id. El aniversario , en tres actos en prosa, por D. M. Godino. Editor el mismo. Impresor D. José R o
driguez. En 8.°, 88 páginas.En id. id. Otelo, ó el moro deVenecia,  drama trágico 
de Shakspeare, porD. Francisco L. de Retes. Editor d  
mismo. Impresor D. J. Rodriguez. Madrid. En 8.°, 79 pá
ginas.En id. id. La redención de la pa tr ia ,  en un acto en 
verso, por D. E. Silió y Gutiérrez. Editor el mismo. Im
presor J. Rodríguez. Madrid. En 8.°, 16 páginas.En id. id. La Soberanía nacional,  loa en verso im
provisada, por D. Darío de Céspedes. Editor el mismo. Impresor J. Rodriguez. Madrid. En 8.®, 19 páginas.En id. id. Aurora de libertad, en un acto, verso, por D. R. María Liern. Editor el mismo. Impresor J. R odríguez. Madrid. En 8.a, 22 páginas.En id. id. Pascual Bailón , zarzuela en un acto, por D. Ricardo Puente y Brañas. Editor el mismo. Impre
sor J. Rodríguez. Madrid. En 8.a, 33 páginas.

En id. id. El collar de Lescot, en tres actos, por Don 
A. Hurtado. Editor el mismo. Impresor J. Rodriguez. 
Madrid. En 8.°, 78 páginas.

MÚSICA.
En 5 Febrero. Dafne, vals para banda militar, por 

Higinio María López. Editor A. Romero. Impresor 
J. Lodre. Madrid. En folio apaisado, 12 páginas.En id. id. Alcolea, paso doble, polka militar para banda id . , por C. Pintado Arguelles. Editor A. Rom e
ro. Impresor Lodre. Madrid. En folio apaisado, cinco 
páginas.En id. id. \ Hércules! paso doble para banda militar, por J. Aragón. Editor Antonio Romero. Impresor Lodre. Madrid. En folio apaisado, cuatro páginas.En 13 id. Nueva marcha nacional para piano, por J. Scuadrani. Editor C. Martin. Impresor Lodre. Ma
drid. En folio, una página.En 15 id. Colección de piezas escogidas de las últi
mas óperas de Verdi para guitarra^ por A. Cano. Impre
sor Carrafa. Madrid. En folio, 17 páginas.En id. id. Segundo Album de seis composiciones 
para guitarra, por A. Cano. Editor A. Romero. Impre
sor Carrafa. Madrid. En folio, 13 páginas.En id. id. Album de seis composiciones para guitar
ra, de mediana dificultad, por A. Cano. Editor A. R omero. Impresor Carrafa. Madrid. En folio, 13 páginas.

En id. id. Método de guitarra  con tratado de armonía, por A. Cano. Editor A. Romero. Impresor Carrafa. 
Madrid. En folio, 99 páginas.En id. id. Nueva marcha nacional para banda m ili- tor para la apertura de las Cortes C onstituyeutes, por 
D. José Scuadrani. Editor C. Martin. Impresor Lodre. 
Madrid. En folio , dos páginas.En 20 id. Así en la tierra como en el cielo, habanera para canto y piano, por Balart. Editor A. Remero. Im presor Mascardo. Madrid. En fo lio , cinco páginas.En id. id. ¡Una caridad! canción para canto y piano, por Surick y Barbán. Editor A. Romero. Impresor 
Abad y Gil. Madrid. En folio, cuatro paginas.

ESTAMPAS.
En 12 Febrero. U na litografía Campeones de la República federal española, con los retratos de Orense, 

Castelar, Pierrad, F igueras, García López, Cámara y  G arcía, por D. Andrés Salas y Rodriguez. Editor el 
mismo. Impresor dicho. Madrid. Doble marca, una 
hoja.Én 22 id. Atlas de España y sus posesiones de Ul
tramar, Provincia de Teruel, por D. Francisco Coello. Editor el mismo. Impresor dicho. Madrid. En folio, una 
hoja.Madrid 7 de Marzo de 1869.=E1 Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION GENERAL
DEL PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á su basta pública el arrendamiento de la posesión llamada de Los Meaques, en la Casa de Campo, cuyo acto se celebrará sim ultáneamente en este centro directivo y en 
la Administración del vsitio referido el dia 20 del cor
riente, á la una de su tarde. El pliego de condiciones es
tará de manifiesto en ámbos puntos.Madrid 9 de Marzo de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 
30 del actúa], á las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material respectiva al presente mes.La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.291.507 escudos 454 
milésimas en esta forma:1.289.424,121 sobrante que resultó en la subasta anterior, y2.083,333 dozava parte de la suma asignada para  --------------------- esta obligación.
1.291.507,454 que se aplicará en totalidad á la Deuda------------------- no preferente, goce ó no interés, mediante

no existir en circulación Deuda preferente; advirtiéndo- s e q u e á  medida que se liquiden créditos de esta última 
clase se reservará de la consignación mensual la parte que corresponda, bien para reembolsar á la par el capi
tal emitido si no excediese de la suma asignada por la ley, 
ó bien para amortizarla por subasta si excediese; en el 
concepto de que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de cada una , comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. En 
igualdad de precios se dará la preferencia á las de m e
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo inte
resado.Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á volun
tad de los proponentes.En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito por cantidad inferior al valor nominal .que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados de centavo.
Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la  señalada para la subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los créditos que se comprometan á entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de pago á que corresponda. (if,t4.a Estos pliegos se entregarán por los infceresj&ílQS 
en él acto de constituirse Junta al Presidente, de J a  ínísma, exhibiéndo la cajr|á de pago respectiva £  palia 
pliego, en las ciíáles ftebéta cohstar la intervención de 
la Contaduría. ,,,,, 5f. v.Una vez abiertos.los bliegos? se comprobaran por la 
junta los nombres de lo]|. bnp£Wen:t¿s., et. .importe pp- ínihai d é la s  propó$cionég.f$p los de . las garlas de .pago, desechándose desde luego todas las que se hallen  suscritas por otros interesados que aquellos que hayan 
consignado el depósito; y en el caso de resultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del cor
respondiente al depósito que para responder de su cum
plimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; pero el interesado que después de hecha  esta á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fíje para su pago, perderá dicho depósito, y también el derecho á la adju
dicación.Con arreglo á lo prevenido en 24 de Junio de 1857, 
se advierte al público:1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentés se comprometen á entregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas dé la Deuda.3.a Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.

Y 4.® Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquéllos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán de venta en la expresada portería las facturas con que precisamente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la subasta , y  en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 6 de Marzo d e4 8 6 9 .= E l Secretario, José María M aury.^V .0 B.°«=E1 Director general, Presiden
te, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad d e  rs. vn. enbilletes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor seexpresa á continuación, al cambio d e  y  cen

tavos por 400, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid 30 de Marzo de 4869.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio de 4855 , la Junta ha acordado que la subasta de crédi
tos de Ja Deuda del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho de la Presidencia el 34 del presente m e s , á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos créditos es la de 404.745' escudos 762 m ilésim as en esta forma:
4.745,762 sobrante que resultó en la subasta anterior, y

400.000 dozava parte de la sum a asignada para--------------------------esta obligación.
404.745,762

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y formalidades sigu ien tes:Las proposiciones que se presenten han de exten
derse precisamente en las hojas que con arreglo al m odelo que á continuación se inserta se hallan de venta  
en la portería del edificio que ocupan estás oficinas, y se expresará en ellas la sér ie , numeración por orden 
correlativo de menor á m a y o r , é importe de los títulos 
que los proponentes se comprometen á en tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener una  proposición

Los precios de estas se expresarán en reales vellón  y céntimos de re a l, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.
En virtud de lo prevenido en real orden de 44 de Setiembre de 4852, los que se interesen en esta subasta 

deben constituir préviamente un depósito del 4 por 400 en metálico ó su equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después de hecha la adjudicación á su favor no verifique la éntrega de los va
lores ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, y  en el sobre se expresará el número de las que 
con ten ga , el importe nominal de los créditos que se 
ofrecen y el nombre del proponente;; en la inteligencia  de que serán desechadas desde luego todas las que se 
hallen suscritas por otros interesados que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en  ̂el dia señalado para la subasta, se constituirá en sesión secreta, y fijará, el precio máxim o 
á que hayan de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, 
y lo consignará con lo demás que convenga en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia.Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales 
se entregarán al Presidente acompañados de las. cartas 
de pago que acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho mérito.

Acto co n tin u o , y  después de leido por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y  leerá también el pliego en que la Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los efectos, y  en seguida las proposiciones, desechándose desde luego las que sean su
periores á los tipos señalados, y adm itiéndoselas inferiores por el orden sigu ien te:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado.

3.a Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y  cantidad, se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó^más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en 
metálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de Emisión , Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y  con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : « A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por su
basta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas factu
ras se hallarán de venta en la portería del  ̂estableci
miento , y en ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden correlativo de menor á m a y o r , no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Madrid 6 de Marzo de 4869.=E1 Secretario, José Ma
ría M aury.=V .° B.0 =  E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes del que se fije para su pago en la Dirección

general de la Deuda publica la cantidad d e  rs. vn.
nom inales en los documentos de la'Deuda del personal, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio 
d e rs. y   centavos por 400, con sujeción á

las condiciones que comprepüe el anuncio publicado 
por la Junta para la subasta ae esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid 34 de Marzo de 4869.
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE MADRID.
A las once de la mañana del dia 18 del corriente mes se celebrará simultáneamente en esta A dm inistra

ción y en la Casa Consistorial de Villaconejos cuartja, y 
últim a subasta p ú b lic a  para el arriendo de 34 pequeñas eras de pan trillar, por término de tres años, al tipo de 
962 m ilésim as de.escudo cada celemín. ^Su situ a c ió n , linderos, e x ten sió n  y m á s p o rm en ores  
con stan  en  el p liego  de con d icion es que se^halla de m a 
n ifiesto  en  esta  A d m in istración , seccip q  3.a, y  en  la  S e 
cretaría de aqu el M unicipio, donde podrán exam in a rle  las  
p erson as á  q u ien es con ven ga  in teresa rse  en  el rem ate.

Madrid 9 de Marzo de 4869.—Él Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. *

ACADEMIA ESPAÑO LA.
Dando cumplimiento á las disposiciones contenidas 

en los artículos 4.a, 6.° y 7.a de la ley de 30 de Enero  de 4856, abrió concurso esta Corporación para premiar 
la obra de poesía que más dignamente celebrase el Con
venio dé Vergara que, á 34 de Agosto de 4839, termino 
felizmente la guerra civ il, y el programa de este concurso se publicó en las G a g e t a s  d e  M a d r i d  de 24 y  22 de Mayo del misino año. Suspendidos de real ord en , en 45 
de Abril de 4857, los efectos d é la  expresada ley cuándo ya se habían recibido algunas com posiciones optan
do al premio, se anunció inm ediatam ente al público esta 
novedad en el referido periódico oficial. Por decreto del Gobierno Provisional, dado en 12 de Noviembre de 4868, 
se restableció en todas Sus partes la mencionada le y , y últim am ente la Dirección general de Instrucción públi
ca ha dispuesto que el concurso suspendido se abra de n u ev o , señalando el menor tiempo posible para la ad
judicación del premio.En co n sec u e n cia  la  A cadem ia  h a  acordado reprodu
cir d ich o  p rogram a , hacien d o ú n ica m e n te  en él la s v a 
r ian tes qué e x ig en  e l largo tiem po trascu rrido  y otras  
n o m é ñ o s  a ten d ib les consideraciones.

Condiciones del concurso.
Se puede aspirar al premio de este certámen con 

cualquier composición poética de extensión adecuada á la gravedad del asunto, quedando también al arbitrio de 
cada autor la elección del metro y sus combinaciones.El premio consistirá en una medalla de oro, en 40.000 
reales vellón, y en la mitad de los ejemplares de la obra, 
que será impresa por el Gobierno.  ̂ _Se adjudicará el premio á la mejor com posición que 
se hubiere presentado al certámen, siendo además acree
dora á él por su mérito intrínseco.Si entre las obras presentadas al concurso no hu 
biese ninguna de relevante m érito , no se concederá el 
premio en su totalidad.Si hubiere dos composiciones igualm ente dignas del 
premio, se imprimirán las dos, y á cada uno de los au
tores se dará la medalla de oro y  5.000 rs. vn.La propiedad de la obra premiada pertenecerá ex
clusivam ente á su autor al año de haber sido publicada 
por el Gobierno.El dia 34 de Mayo próximo se han de hallar en la 
Secretaría de la Academia Española todas las com posi- 
cionés que aspiren al premio.N inguna vendrá con firma ni con rúbrica del autor, 
ni copiada por él, ni con sobrescrito de su letra.El nombre del autor y el punto de su residencia se 
expresarán dentro de un pliego cerrado, en cuyo sobre se pondrá una sentencia, un verso ó cualquier otro lema 
que ha de haberse escrito al principio de la obra.Se copiarán también en el mismo sobre el primer 
verso y el último de la composición, por si ocurriese que 
dos autores eligieran el mismo epígrafe.Las cinco composiciones anteriormente presentadas 
entrarán en el concurso, si de él no las retiran sus au
tores, los cuales, en atención á que las escribieron en 
circunstancias m uy diversas de las actuales, podrán también recogerlas para hacer en ellas las enmiendas convenientes y presentarlas de n u ev o ; pero lia de ser conservando el lema primitivo, y  en la inteligencia de que si alguna de estas obras retocadas obtuviere pre
mio, sólo se otorgará este á la persona cuyo nombre in cluya el correspondiente pliego cerrado, leyéndose  ̂el propio lema en el sobrescrito. Al efecto, los cinco plie
gos de las poesías á que ahora se alude quedarán intactos en la Secretaría de la Academ ia, como todos los demás que vengan después, y  también se conservará en 
ella copia literal de la composición ó com posiciones cuya revisión se solicite. Esto se hará por medio de ter
cera persona que declare cuál es el lema de la obra, y 
de ningún modo el nombre del autor.Designada en votación secreta la obra merecedora 
del premio , se abrirá el pliego correspondiente, que
mándose cerrados los otros.Sabidos el nombre ó nombres y la residencia del escritor ó escritores laureados, se cumplirán las demás condiciones del programa con la solemnidad de costum bre en junta pública, que celebrará este Cuerpo literario el dia 30 de Junio del presente año.Madrid 6 de Marzo de 4869.=E1 Secretario perpetuo, 
Manuel Bretón de los Herreros. —4

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA.
Debiendo inaugurarse dentro de un breve plazo la Escuela general de Agricultura creada por decreto 

de 28 de Enero de 4869, queda abierta desde el dia 40 
del corriente la matrícula para todas las asignaturas que 
comprende su enseñanza, á tenor de lo preceptuado en 
dicho decreto.Los que deseen inscribirse como alumnos se dirigi
rán á la Secretaría de la E scu ela , sita en La Florida , 
casa llamada de la C hina, desde las diez de la mañana 
á cuatro de la tarde.La Florida 8 de Marzo de A 869.=El Jefe lo c a l, P e
dro J. Muñoz y Rubio. —2

AYUNTAMIENTO POPULAR DE BLANES,
PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la plaza de Secretario de este A yuntamiento, dotada con 700 escudos anuales.Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas al Presidente de dicha corporación dentro 
de un mes, contadero desde el dia de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  , finido cuyo plazo se proveerá la vacante; todo con arreglo á lo dispuesto en los artículos 400, 404 y 402 de la ley municipal.

Blanes 4 de Marzo de 4869.=*=E1 Alcalde Presidente, 
José Oriol Trill. B —82—2

AYUNTAMIENTO POPULAR DE CARBALLO, 
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. Romualdo Varela Fachal, Alcalde primero Presidente del Ayuntam iento popular de Carballo.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario de este M unicipio, dotada con 700 escudos anuales , la corporación acordó proveerla conforme á lo dispuesto en la ley municipal vigente.
Los aspirantes á la propiedad presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 

Boletín de esta provincia y G a c e t a  del Gobierno.
Carballo 4.a de Marzo de 4869.=R om ualdo Varela.== De su orden, José Mas, Secretario interino. C—4 35—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE BAÑOLAS.
Hallándase vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento popular, dotada con el sueldo de 500 escudos anuales, los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al Sr. Presidente de esta corporación dentro 

del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá con arreglo á la vigente ley.
Bañólas 28 de Febrero de 4869.=E1 Alcalde, Tomás Palmada. B —80—4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CASTROURDIALES.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de esta villa, dotada con 600 escudos anuales , se anuncia al público para que el que desee hacer oposición á 

ella y se encuentre adornado de los requisitos que la ley  exige presente la solicitud documentada en esta A l
caldía dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Castrourdiales 4.° dé Marzo de 4869. =  El Alcalde, 
Francisco García. O—Í30--4

ALCALDÍA POPULAR DE CAMPANARIO.
D. P edro  María Cabezas, A lca ld e  prim ero P re s id e n te  

del A y u n ta m ien to  popular de esta  v illa  &c,Hago saber por medio del presente que a,CQpdada por 
d ich o ly u n ta m ien to  y aprobada f  a ^ . P T ¿  cion orovincial v Sr. Gobernador de la provincia la sp s  
pensión y  separación del Secretario del re 
tamierito que. p resíd a se  ha dispuesto po Rpió qiie para, e f , dia 45 Á& Ma^zq p r o x ^  y e m d m s e  
provecen  pk)pie¡Jad la Sppretar.iá Sel V ,  fondolía dotada cori 5QP escudos añílales pagados dé Prppios p q r : trimestres v en eid o s,.. , JL

Los asp iran tes á d ich o  d estin o  POaran A ^  nnrirn 
so lic itu d es án tes  del expresado día 4o de M* rz° ’ pañ ando las que h ag an  con  tod os lo s  d o? u m en to s  
que se e x ig en  por la v ig e n te  ley  m u n ic ip a l, asi com o las 
certifica cion es de ap titu d  lega l tan  recom en d ad a  
estos casos, y  las en que se a cred iten  que son  m a y o res  
de 25 añ o s y en  e l p len o  go ce  de tod os su s  d erech o s
^ C a m p a n a r io  40 de F eb rero  de 4 8 6 9 .= P e d r o  M aría 
C a b e z a s .= P o r  m andado de d icho  señ or, e l^ Secretano in 
terino, M anuel F ern an d ez  Cano. C— 43 9— 2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SANTA MARÍA DE SANS.
L a Secreta ría  de este  A y u n ta m ie n to , dotada con  el 

su e ld o  anu al de 800 escu d o s, se h a lla  va can te .Lo que se hace público para que Jos aspirantes pre
senten sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía du
rante el plazo de 30 dias , contaderos desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d .S&ns 45 de Febrero de 4869.=E 1 Alcalde segundo, 
Gabriel Carbonell. S 88 2

ALCALDÍA POPULAR DE BOCAIRENTE.
D. Cristóbal Belda B e ld a , Alcalde primero y  P resi

dente del Ayuntam iento de esta villa.Hago saber que por destitución del que la obtenía se 
anuncia por acuerdo de la corporación la vacante de la 
Secretaría de este Municipio, dotada con el sueldo anual de 650 escu d os, para que los aspirantes á ella que re- 
unan las condiciones del art. 98 de la ley m unicipal vigente presenten sus solicitudes en dicha Secretaría en 
la forma que previene el art. 400 de la citada ley en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en ei Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d . ,Bocairente 5 de Marzo de 4869. =* Cristóbal B e ld a .=  
P o r  su mandado, Miguel M olina, Secretario interino.B —83—2

ALCALDÍA POPULAR DE PAIMOGO.
D. Manuel Alfonso G arcía, Alcalde popular y único 

en esta villa.Hago saber que por separación del que la servía se 
halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 560 escudos.Los aspirantes á dicha plaza remitirán á esta Municipalidad sus solicitudes documentadas, conforme á lo 
que se determina en los artículos 98 y 400 de la ley 
de 24 de Octubre del año último, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la fecha en que el presente anuncio 
aparezca inserto en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia.Paimogo 4.a de Marzo de 1869.=M anuel A lfon so .=  
José de Castilla, Secretario interino. P —65—2

ALCALDÍA POPULAR DE BENIMAMET.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu

lar de esta población, partido de tercera clase, dotada 
con el sueldo anual de 200 escudos pagados de fondos municipales por trim estres vencidos por la asistencia  
de las familias pobres y casos legales que puedan ocur
rir; á más de ello el contrato de 223 familias que contri
buirán de su peculio á dicho Sr. Médico según la posi
ción de las mismas.Los Sres. Facultativos que acrediten sus títulos y 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes docum en
tadas en la Secretaría de esta Municipalidad dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.Benim am et 26 de Febrero de 4869. =  El Alcalde, 
A gustín M iralles.=Por su mandado, Enrique González, 
Secretario. B —88

ALCALDÍA POPULAR DE ÁGUILAS , PROVINCIA DE MURCIA.
D. Hilario G ris, Alcalde primero popular de la villa  

de A guilas y Presidente de su A yuntam iento.Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de esta corporación por muerte de D. Francisco Jiménez que la vino desempeñando , he determinado proveerla sin dilación en los términos, modo y forma que dispone la vigente ley m unicipal en sus artículos 98 al 402 in 
clusive. Su dotación consiste en 586 escudos 500 m ilésimas , que es la consignada en el presupuesto corriente. Las solicitudes se admitirán bajo recibo por la Se
cretaría de la corporación dentro de los 30 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á las cuales h a brán dé acompañar los aspirantes los docum entos que 
están prevenidos.

Casas Consistoriales de A guilas á 5 de Marzo de 
4869.=H ilario  Gris. A —-423—3

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.
Secretaria.

El Ayuntam iento y ganaderos de Yillamayor, pueblo de esta provincia, recurrieron á la Sala de gobierno de 
esta Audiencia en solicitud de que se les entregara certificación de diferentes particulares que constan en autos ya archivados, que siguieron en 4749 con la Junta 
de Propios y acreedores censalistas para que no se arrendaran las yerbas del vedado de dicho pu eb lo , con el 
objeto, según expusieron , de hacer uso de ella en las 
oficinas dél Estado. Comunicada esta solicitud con el pleito de su referencia al Ministerio fiscal, estimó oportu
no que se oyera á las demás partes litig a n tes, toda vez 
que aquel se incoó con anterioridad al .26 de Setiem 
bre de 4835. Estimado así por la Sala, y  atendiendo á 
que no han sido hallados dichos lit ig a n tes; de confor - midad también con el Ministerio público y  en virtud de otro escrito de los indicados A yuntam iento y ganade
ros, ha tenido á bien mandar se cite á los habientes de
recho de la acreedora censalista Dona Mariana Verdes 
Montenegro, viuda de D. Rafael S a ía vert, vecina que fué de Valencia, por medio de este periódico oficial para 
que en el término de 30 dias, á contar desde el en que 
se publique este edicto, acudan á exponer ante S. E. lo que tengan por conveniente.

Zaragoza 2 de Marzo de 4869. =  Cirilo Jiménez Vergára. X —940

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Andrés González Verea, Escribano de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Caldas de Reyes.
Certifico que en el pleito que se expresará se pronunció la 

siguiente
Sentencia.—En la villa de Caldas de R eyes, á 22 de Agosto 

de 1 866. El Sr. D. Antonio Taboada, Juez de primera instancia 
de la misma y  su partido; habiendo visto el pleito promovido 
por el Procurador D. Nicolás Blanco, como de D. José Soto Es
paña , de la parroquia de San Verísimo de Arcos de Fui eos, 
contra José Tonceda, de la propia vecindad, y  consortes, re
presentados por el Procurador D. José González Busto, sobre 
pago de reales:

Y resultando que D. Manuel Puga, como curador ejemplar 
que entónces era de Doña Jacoba Cisneros y Puga, Condesa de 
Gimonde, y  en su nombre el Procurador D. Pedro Vázquez, in
terpuso en este Juzgado en 30 de Mayo de 1859 demanda con
tra D. José Soto exponiendo que á dicha Condesa pertenecían 
por dominio directo los bienes del foro titulado Furco Dona y 
heredades das Ullas, sitos en la parroquia de Arcos de Fu reos, 
según escritura de foro de 20 de Febrero de 1628: que por di
chos bienes y  heredades pagaban, por el primero, ó sea el foro 
de Furco Dona, Caetano González, D. José Soto, hijo y herede
ro de D. Pedro, y  sus consortes, la pensión anual de 96 ferra
dos de pan mediado, cuatro gallinas y cuatro capones, y por 
ellos 36 rs., y  por el segundo seis ferrados de centeno; y que 
ajustadas cuentas de renta atrasada, debia el D. José Soto con 
sus consortes por el lugar de Furco Dona hasta el año pasado 
de 1857 la cantidad de A.138 rs. y  12 mrs. á fe de valo
res, y en especie los 96 ferrados de pan mediado , cuatro galli
nas y  cuatro capones, y  por ellos 36 rs. ; y por las heredades 
das Ullas debían asimismo hasta el citado año y  á fe de valo
res 1.587 rs. 14 m rs., y  los seis ferrados de centeno en 
especie , renta vencida en Agosto ó Setiembre próximo pasado, 
sumando todas estas cantidades en dinero 5.725 rs. y  26 mara
vedís, con 96 ferrados de pan mediado, seis de centeno, cuatro 
gallinas y  cuatro capones, ó por ellos 36 r s .:

Resultando que fundado en estos hechos el D. Manuel Puga, 
y en las consideraciones de derecho consiguientes, de que la 
obligación habia de cumplirse en los términos convenidos y la 
pensión vencida pagarse en donde se habían satisfecho las ante
riores en especie ó á fe de valores: que los confereros y  consor
tes  lleva d ores d e  b ien es aforados e stab an  o b ligad o s tod os y c a 

da uno in solidum á hacer efectiva la pensión y renta al dueño 
directo; y que este tenia derecho para dirigirse en razón del 
pago contra cualquiera de ellos que más bien le pareciera, 
perjuicio de la mancomunidad, miéntras el deudor ó codeudor 
enfitéuta no justificaba el pago, concluyó en la expresada de
manda á que se condenase en definitiva al D. José Soto al pap0 
de la cantidad en dinero y especie indicada, con las costas:

Resultando que ántes de establecerse la mencionada demand 
en este Juzgado se interpusiera á nombre del D. Manuel PUJ! 
otra en el de Santiago en 27 de Enero del mismo año de 59 C0Qi- 
ira D. Pedro Soto, padre del D. José, y contra Juan Sotelo, Lú 
cas Sueyro, Domingo Antonio Guimarey y Baltasar García, de ¿ 
propia parroquia de Arcos de Furcos, reclamándoles la expre 
sada renta; pero habiéndose interpuesto á nombre del D. J0!¿ 
Soto inhibitoria, se conformó Puga en que viniesen á este 
gado los antecedentes, y  de hecho interpuso contra dicho Sotñ 
únicamente la demanda de que queda hecho mérito:

Resultando que el D. José Soto se opuso á ella apoyando 
en esta variación, y en que no sabia si su padre fuera ó no na! 
gador de la renta, pidiendo que en el caso de acreditarse est" 
circunstancia por la parte demandante se limitase únicamente]3 
responsabilidad del D. José Soto á la parte que le correspon! 
diese en la renta, con deducción de las cuotas de los demás de" 
mandados, y con reserva de su derecho contra quien corres
pondiese :

Resultando que sustanciada ía demanda de Puga en 17 a 
Diciembre de 1861, folio 148 vuelto, segunda pieza, se proniñ! 
ció sentencia condenando al D. José Soto, como heredero de 
su padre D. Pedro, á que liquidase cuentas con D. Manuel Pu, 
ga, que al tiempo de esta sentencia ya no era curadoq sino he 
redero de la Condesa de Gimonde, sobre los atrasos en ^  
tuviese en descubierto por el foral de Furco Dona hasta la 
terposicion de la demanda; y  que la cantidad que resultase pop 
fe de valores se la satisfaciese dentro de diez dias, y paga(j0 
sin verificarlo, con apremio, sin perjuicio déla mancomunidad 
á favor de Puga contra los demás foristas por alguna insolvencia 
y  con reserva al D. José Soto de su derecho por Id prorata o 
pagase por otros más conforeros, y aun con respecto á los cohe 
rederos del D. Pedro por la parte que les correspondiese como 
copartícipes en la herencia de D. Pedro Soto, absolviéndole de 
la demanda en cuanto á la renta de los seis ferrados por los bie
nes das Ullas que también abrazaba:

Resultando que este fallo se ha fundado en que í). Pedro 
Soto, padre del D. José, reconociera en sus dias, en cuanto al 
foral de Furco Dona, el dominio directo de la Condesa de Gi
monde, contribuyéndola con una prorata de renta, y á que el 
mismo D. Pedro Soto ya fuera ejecutado con otros consortes 
en 1843 por los atrasos que se debian á dicho dominio, y á cu
yo pago, si bien hicieran oposición en este Juzgado, se pusiera 
corriente la ejecución por real auto de 12 de Agosto de 1847 
folio 127 de la segunda pieza, y  .en su virtud realizaron el pa°o 
de principal y costas de D. Pedro Soto y consortes, folio 132 
vuelto de la misma pieza:

Resultando que habiendo causado ejecutoria esta sentencia 
se liquidaron los atrasos desde 1853 á 1858, émbos inclusive 
según fe de valores, ascendiendo á 4.730 rs. con 24 mrs., y las 
costas posteriores en solicitud de la ejecución de. la sentencia 
118 rs. con 96 cénts., componiendo ambas partidas 4.849 rs. con 
20 m rs.:

Resultando que D. José Soto, no sólo ha satisfecho esta canti
dad, folio 5 de la primera pieza y  161 de la segunda, sino tam
bién la renta vencida en los años siguientes de 1859,1860 y 1861 
que los dos primeros importaron 1.297 rs. con 14 mrs,, fqlio 6 de 
la primera pieza, y  el último 1.006 rs., folio 7 de la misma, re
conocidos estos recibos á folios 88 y 91 vuelto de la segunda 
pieza, importando estas partidas unidas á las anteriores 7.153 
reales:

Resultando que los pagadores de esta renta y consortes que 
con D. Pedro Soto fueran condenados á satisfacerla y la habian 
satisfecho en virtud de la ejecución contra ellos despachada, aun* 
que no en 1843 como equivocadamente se dijo en la sentencia de 
que queda hecho mérito, sino en 4 de Marzo de 1844 por este 
Juzgado, lo fueron Caetano González, Juan Sotelo, Caetano Aboy, 
Miguel Aboy, María Antonia García, Domingo Antonio Fojo, Don 
Pedro Soto, Tomasa Arca, José Tonceda, José Iglesias, Antonio 
España, Domingo Antonio Guimarey, Domingo Antonio Piso, José 
Soutelo, Manuela González, Josefa Tonceda, José do Campo, José 
Ferro, Lúeas Su aro, Antonia Riveiro, Baltasar García, Manuel do 
Pazo, José da Torre, José do Pazo, José Loureiro, María Antonia 
do Pazo, Andrés Magariños, Alonso Villar, José Mendez, José 
Ferreiro, Josefa Fariña y Manuel Barros, vecinos de San Verísi
mo de Arcos, el primero como cabezalero y  los otros como con
sortes, folios 118 y 120 de la segunda pieza:

Resultando que la ejecución se mandó despachar contra los 
sujetos que quedan relacionados, apoyándose en que el primero 
como cabezalero y  los otros como consortes habian confesado en 
diligencias de 21, 22 y  23 de Febrero de 1843, folios 103 al 113 
de la segunda pieza, ser pagadores de 96 ferrados de pan me
diado , cuatro gallinas y cuatro capones de renta anual á la se
ñora Condesa de Gimonde por el foral llamado de Furco, y que 
estaban adeudando la cantidad de 11.535 rs. con 16 mrs. de 
atrasos liquidados y  cuenta hecha hasta el año pasado de 1841 
inclusive; y  aunque se opusieron á dicha ejecución y aun apela
ron para ante la Superioridad, se ha confirmado por esta la pro
videncia apelada por real auto de 4 de Noviembre del mismo 
año, folio 124 de dicha segunda pieza:

Resultando que aunque durante el término del encargado 
propusieron varias excepciones contra la ejecución y suminis
traron pruebas, se mandó continuar la ejecución y hacer trance 
y  remate de los bienes embargados y  demás que resultaren ser 
de los deudores hasta cubrir el pago de principal y costas, se
gún real auto ejecutorio, folio 127 y  128 de la segunda pieza, pa
gando en su virtud la renta por que se le ejecutaba, folio 129 
vuelto, 132 vuelto al 136 de la mencionada segunda pieza:

Resultando que habiendo dejado de satisfacer la renta en 1851, 
se promovió para su pago la demanda de que se hace mérito en 
los tres primeros resultandos de esta sentencia, y  por conse
cuencia de la que puso término á la misma y  consta al folio ya 
citado 154, D. José Soto propuso la demanda que rige en este 
pleito contra el José Tonceda, Manuela González, María Antonia 
García, Domingo Antonio Fojo, Lúeas Sueyro, Baltasar García, 
Manuel do Pazo, María Antonia do Pazo, Domingo Antonio Pi
so, José Torres y  José Ferreiro, así como contra Alberto y Jo
sefa Soutelo, como herederos de José Soutelo; José, Manuela, 
Rafael, Cármen, Josefa y  Soledad González, como de Caetano 
González; Juan, José, Manuela Sotelo y  Josefa Rivas, como de 
Juan Sotelo; Manuel, Manuela y  Josefa Aboy, como de Caetano 
A b oy; Juan, Rafael y  Antonia A boy, como de Miguel Aboy; 
Manuel Arca, de Tomás Arca; Manuela Ferro, Manuela y  Do
lores Martínez, de José Ferro; Manuela, Josefa, Francisco, Jua
na y  María Campos, como de José Campos; Segunda Magariños» 
de su padre A ndrés; Rosa, María Antonia y  Alonso Villar, co
mo de su padre y abuelo respective Alonso Villar ; Manuel, José 
y Francisco Guimarey, como de su padre Domingo Antonio; 
José y  María Barros, como de Manuel Barros; Gregorio y Jo
sefa da Torre, como de José da Torre; Pedro do Pazo, de su 
padre José ; Manuel y  María. Iglesias, como del suyo José; Jose
fa, José, Juana, Manuel y Cármen España, de su padre Anto
nio España; Rosa, José, Manuel, Josefa, María y  Juana Fer
reiro , de su padre José ; Domingo Antonio Fojo, de Josefa Ton
ceda; María y  Juana Arca y Fariña, Pedro, Antonia, Josefa, 
María y Manuela A rca, Josefa, D olores, Tomás, José, Ma
nuela y  Joaquina Arca, Luis, Manuel y Rosa Arca, co
mo de su madre y abuela respective Josefa Fariña; Y 
Manuel Riveiro, como de María Antonia Riveiro, en representa
ción de su mujer, de las parroquias de San Verísimo de Arcos, 
San Mamed de Piñeiro, San Miguel de Gouselo, Santa María de 
Cuntís, Santa Eulalia de la Pórtela, solicitando el que se conde
nase á José Tonceda y  más que quedan relacionados á que 
dentro de un breve término que se les señalase pagasen con las 
costas causadas y  más que se ocasionasen la cantidad de 
los 7.153 rs. que por ellos habia suplido, según queda expuesto, 
y á cuya satisfacción se le obligara en virtud de la mencionada 
sentencia; pero con reserva de su derecho contra los mismos, y 
con cuyo mandato cumpliera aprontando la referida cantada 
por el foral de Furco Dona al D. Manuel María Puga, como he
redero de la Condesa de Gimonde; entendiéndose el pago con 
descuento de la prorata de cuatro ferrados de pan mediado, úni
ca con que en el foral expresado contribuía D. Pedro Soto, pa
dre del demandante, y  que ofrecía este tomar en cuenta en lo 
perteneciente á los años expresados según fe de valores, y tras
currido dicho término sin verificar el pago de lo que con el cita
do descuento resultase se ejecutase en los bienes de los de
mandados, y  por los que hayan muerto en los que de los mis
mos fincasen y en los de sus herederos; y  si alguno de los de- 
mandados resultasen fallidos, en los de los demás con la solida
ridad que era de derecho, interponiendo al efecto dicha de 
manda por acción mista de real y personal:

Resultando que habiéndose comunicado traslado á los de 
mandados, fueron emplazados en forma, y sólo se han apeiso 
nado el Procurador D. José González Busto, en nombre de os 
Tonceda, Gregorio da Torre, José Limerez, Manuel Aboy, a 
nuel Arca, Tomás Magariños, José Martínez, Pedro d° 
Manuel Iglesias, Alonso Carbón, Domingo Antonio Fojo, e r 
González, José Barros, Domingo Antonio Souto, Antonia A o y, 
Josefa da Torre, Josefa Aboy, Dolores Arca, Manuela G onzale*



viuda, vecinos déla parroquia de Arcos de Furcos; José Fer- 
reyro y José da Torre, de San Mamed de Piñeiro, Manuel Ri- 
veira, Juana y María Arca, de San Miguel deCouselo; JoséGon- 
zalez, Agustín Abal, Bernardo Martínez, Baltasar Garcí a , María 
Antonia García, viuda, Josefa Rivas y Juana Iglesias, ambas 
también viudas, vecinos así bien de Arcos de Furcos ; José do 
Campo, Juana Ferreiro, soltera, y  Josefa Ferreiro, viuda, de 
dicha de Piñeiro, y Manuel Ferreiro, de Cuntís; Pedro Arca 
Cámara, Domingo Antonio Piso y Tonceda, José España y 
Coto, Josefa España y Coto, Manuel Panamá y Souto, como 
marido de Juana España y Coto; Josefa Arca y Cámara, Manue
la Arca y Cámara, de San Miguel de Couselo; José Soto Rodrí
guez, de la ciudad de la Coruña; Juan Fojo y  Sotelo, Caetano 
Lajos y Devesa, marido de Josefa Fojo; María Barros Torrado, 
de Arcos de Furcos; José Pazos y Loureiro, de la misma vecin
dad; María Ferreiro Vilaverdp y  José Ferreiro Vilaverde, de 
los Baños de Cuntís; hallándose ios demás en rebeldía, á excep
ción de Lúeas Sueyro, María Antonia do Pazo, José Loureiro y 
José Guimarey, este por sí y  por su hermano Francisco, los 
cuales se apartaron de la cuestión, folios 58, 65, 207 y 290 déla 
primera pieza, conformándose con la demanda y allanándose 
al pago de la parte que les correspondiese de principal y costas; 
habiéndose manifestado también por Manuel Guimarey, Tomás, 
Dolores y Josefa Arca y  Curro, folios 208 y 297 de dicha prime
ra pieza, el primero que habia repudiado de la herencia de su 
padre Domingo Antonio por escritura pública de que hizo pre
sentación al folio 61 , y  los tres últimos que su padre Manuel 
Arca Fariña nada habia heredado de Josefa Fariña, y  que por 
consiguiente, y  repudiándola á mayor abundamiento, se aparta
ban de la cuestión, toda vez que se les demandaba como herede
ros de dichos sus causantes y no lo habían sido:

Resultando que habiéndose entregado los autos al Procura
dor Busto para contestar á la demanda, lo hizo por su escrito 
del folio 286, primera pieza, oponiéndose á aquella, fundado en 
que ejercitándose una acción mista no se describían las cosas á 
que afectaba; que no existia el carácter dé herederos que á al
gunos de los demandados se les atribuía; que no se presentaban 
pruebas de otras afirmativas; que no constaba la posesión de 
percibir la renta de que se trata, y que las diligencias de que 
hacia mérito la demanda no podrían perjudicarles porque no 
debian reunir los requisitos legales:

Resultando que fijados así definitivamente los puntos de he
cho y los de derecho, estos por parte del demandante: que ha
biéndose reconocido por los demandados ser pagadores de la 
renta como que para su pago despachara contra los mismos y  
sus bienes ejecución por las anualidades vencidas hasta 1841, 
que habían tenido que satisfacer, estaban sujetos al pago de la 
posteriormente vencida, porque son los que se hallan y deben 
considerarse legalmente en el estado posesorio de contribuir con 
la misma renta, mucho más habiendo continuado satisfaciendo 
esta sucesivamente hasta 4 852, si bien con algunas faltas: que el 
dominio directo tenia derecho para dirigirse en razón del pago 
contra cualquiera de los conforeros y  consortes que estuviesen 
en la posesión de satisfacerla; pero que también este forero con
tra quien se hubiese ejercitado tal reclamación y que hubiese 
sido obligado á pagar, como sucedía á D. José Soto, tenia á su 
vez el derecho de repetir contra los demás la parte que por ellos 
hubiese satisfecho, y  con la misma solidaridad que el dominio 
siempre que algunos resultasen fallidos: que este mismo dere
cho lo tenia el conforero que satisfacía la totalidad del foro, aun
que no hubiese reclamación judicial por no darse lugar á ella por 
evitar gastos: que los derechos así como las obligacioñes se 
trasmitían á los herederos : que miéntras los prorateos no se ha
llaban conclusos, aprobados y en observancia, no producían efec
to, y  se seguía y  debia seguirse satisfaciendo la renta al dominio 
según el último estado posesorio reconocido por los conforeros, 
y  mucho más si constase de ejecuciones despachadas por los 
Tribunales para obligarles al pago; y que teniendo confesado los 
demandados y  sus causantes respectivamente ser pagadores de la 
renta sobre que versa la cuestión á la casa de Gimonde por el do
minio directo de los bienes del foral titulado de Furco Dona, estaba 
bien clasificada la demanda, folios 19, 20, 309 vuelto y  310, por 
la de los demandados; porque participando la acción mista del 
carácter real, era necesario que en la demanda se demostrara 
determinada, individual y específicamente las fincas á que afec
tase la renta , constituyendo esto un defecto legal en el modo de 
proponerla demanda: que al demandante incumbía probar los 
hechos en que descansaba la demanda: que no se daba la acción 
mista si no asistían las circunstancias ó el derecho que debia 
producirla : que sólo podia haber título de propiedad ó de po
sesión para percibir rentas forales cuando en el registro hipote
cario se hallasen escritas por sus denominaciones, situación y 
linderos las fincas dadas en fo ro ; porque para ampararse de la 
posesión era necesario que no hubiese sido esta interrumpida, 
porque las acciones mistas prescribían á los 30 años, y  aun po
dían dejar de existir á los 10 ó 20 si la finca á que afectaba ha
bia sido prescrita ordinariamente; porque toda notificación ó 
citación era nula si de ella no constaba la lectura íntegra y  en
trega de copia literal de las providencias que la motivasen; y  
porque era doctrina corriente, el deudor que satisfacía por en
tero una obligación solidaría no podia demandar in solidum á 
cualquiera de sus codeudores, sino á cada uno por aquellá 
parte que por él hubiese pagado, folio 287:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se propuso la 
correspondiente por ámbas partes :

Resultando que por el demandante se ha suministrado la que 
articuló, y  que obra desde el folio 52 hasta el 237 de la segunda 
pieza, apareciendo de la misma completamente probados docu
mental y testiíicalmente los hechos alegados en la demanda: 

Resultando que los demandados también han suministrado la 
que han articulado, reducida únicamente á que el Escribano Don 
Domingo Manuel Romero, por ante quien habían confesado ser 
pagadores de la renta de que se trata, no era Escribano de nú
mero, apareciendo que lo era real Notario de reinos, comisionán
dosele por este Juzgado para practicar diligencias como las de 
que se trata:

Resultando que concluso el térmiuo de prueba, y unidas las 
suministradas á los autos, se alegó por ámbas partes con vista 
de las mismas, insistiendo respectivamente en las conclusiones 
que habían establecido en los escritos de demanda, contestación, 
réplica y dúplica:

Considerando que según demuestran las diligencias compul
sadas desde el folio 4 01 al 4 28 vuelto, segunda pieza, Caetano 
González y  consortes se reconocieron y confesaron paladinamen
te ser el primero cabezalero del foral titulado Furco Dona, per
teneciente al dominio de la Sra. Condesa de Gimonde, y  como tal 
llevador y pagador á la vez con dichos consortes de la renta de 
96 ferrados de pan mediado, cuatro gallinas y cuatro capones: 

Considerando que en virtud del mencionado reconocimiento 
se despachó ejecución contra los mismos á instancia de la repe
tida Sra. Condesa de Gimonde por la cantidad de 4 4.530 rs. con 4 6 
maravedís que resultaban estar adeudando aquellos de atrasos 
de la renta vencida hasta el año 1841 inclusive, cuya ejecución 
se trabó y llevó á efecto en bienes de los sobredichos, á pesar 
de la oposición que han formalizado:

Considerando que aun cuando el repetido cabezalero y con
sortes objetaron la validez de las diligencias de reconocimiento, 
fundándose en que el Escribano ejecutor no les habia leído ínte
gramente el auto que las preparaba, excediéndose para ello de 
su cometido, lo cierto es que después de ultimada la ejecución 
no han promovido el competente juicio ordinario para reparar 
el agravio que pudiera habérseles inferido, viniendo de consi
guiente de hecho á consentir y sancionar implícitamente cual
quier ioformalidad deque pudiesen adolecer las mencionadas di
ligencias y comprobar con su aquiescencia el convencimiento 
que tenían de la razón que asistía al accionante:

Considerando que D. José María Soto fué vencido y  conde
nado en el juicio que promovió contra el mismo el Procurador 
D. Pedro Vázquez de las Heras, representando á D. Manuel P u- 
ga como heredero de la Condesa de Gimonde, al pago de los 
atrasos vencidos con posterioridad hasta la interposición de la 
demanda de 20 de Mayo de 4 859, procedentes de la expresada 
renta foral, con reserva de su derecho contra los demás copar
tícipes, resultando satisfacer por aquel concepto la cantidad 
de 7 153 rs., según comprueban los recibos obrantes á folios 5, 6 
y 7, primera pieza:

Considerando que por efecto de la indicada reserva entabló 
el D. José Soto la correspondiente demanda contra los que se 
habían confesado llevadores de bienes y  pagadores de renta 
para el foral de Furco Dona, y pagado en su consecuencia ejecu
tivamente las pensiones vencidas hasta el año de 4 861, hacién
dolo poi los que habian fallecido contra sus herederos :

Considerando que si bien algunos de los demandados por 
Soto excepcionaron que no derivaban causa de los sujetos com
prendidos en dicha ejecución, por cuanto habian renunciado á 
la herencia de sus padres y no llevaban de consiguiente bienes 
algunos de la sucesión de aquellos, nada absolutamente han jus
tificado en apoyo de semejante excepción, apareciendo por otra 
parte comprobada la cualidad de hijos y herederos y llevadores 
de bienes procedentes de los repetidos sus padres;

Considerando que, además de lo que se desprende de las di
ligencias compulsadas respecto al expediente ejecutivo seguidt 
desde el año de 1843 al de 4 848, aparece acreditado con refe
rencia al cuarto capítulo del interrogatorio producido por el de
mandante Soto que los sujetos contra quien se había dirigido h 
mencionada ejecución se aprestaron á liquidar cuentas con Doi

Pedro §oto, padre d $  D. José, en 4 849 por los gastos ocasiona
dos en la oposición forniada por los mismos á la ejecución, y en 
la que parece les habia representado el D. Pedro en cualidad de 
apoderado:

Considerando que algunos de los demandados por el D. José 
Soto se han sometido á la reclamación por la parte que respec
tivamente les tocaba, separándose de gestionar cosa alguna en 
razón del particular:

Considerando que constituidos los que hoy resultan deman
dados por el D. José Soto en la obligación y  observancia de 
pago de la renta correspondiente al foral de Furco Dona, con
forme se evidencia por el repetido expediente ejecutivo que obra 
compulsado, unos por sí y  otros como sucesores de los que han 
figurado en la ejecución, no pueden legalmente prescindir de 
continuar en la misma observancia de pago por el orden y for
ma que lo yenian haciendo, miéntras tanto que por consecuencia 
de un juicio de prorateo formal pudiesen llegar á acreditar qup 
no eran poseedores ni llevadores de bienes algunos, tanto más, 
cuanto que. no les cabe alegar en su provecho prescripción de 
ningún, género tratándose la reclamación en juicio ordinario, 
atendida la índole de la acción que compete al dominio y  en su 
caso subsidiariamente al enfitéuta que fuese condenado al pago, 
como le sucede en el caso presente al accionante Soto, puesto 
que hasta el año de 48 en que ha terminado la ejecución se debe 
tener para ellos por consentida ía observancia de pago, por más 
que la ejecución se retrotrayese á las pensiones vencidas en fe
cha anterior:

Considerando, en fin, quela acción dirigida, por el dominio, ó 
sea á nombre de D. Manuel María Puga como heredero de la se
ñora Condesa de Gimonde, contra D. José Soto por los atrasos de 
rentas vencidas del foral de Furco Dona, se ha entablado y fun
dado solamente por el concepto de la observancia de pago; y  
que la en su consecuencia propuesta por dicho Soto contralos de
más copartícipes en el mencionado forál, por virtud de la reser
va hecha á su favor en el otro pleito, tiene de consiguiente el 
mismo carácter y tendencia legal, debiendo por tanto atender
se para su resolución al último estado posesorio déla observan
cia de pago:

Considerando que no pudiendo ignorar ios demandados en 
este juicio dicha observancia de pago por el,último estado pose
sorio fijado indisputablemente por el referido expediente ejecu
tivo, toda vez que resultan ser algunos los mismos comprendi
dos en la ejecución, y  otros hijos y  herederos de parte de aque
llos, aparece demostrada su temeridad y mala fe, y  comprobada 
á mayor abundamiento por los extremos de la oposición, atento 
á que las diligencias de expediente ejecutivo cuya nulidad se 
objetó ahora, ya lo fuera en la oposición formada a la ejecu
ción , y  no obstante lo cual se mandó llevar adelante ejecutoria
mente, sin que después tampoco entablasen reclamación directa 
contra el resultado de la ejecución;

Fallo que debo de condenar y  condeno á los demandados 
José Tonceda, Manuel González,. María Antonia García, Domingo 
Antonio Fojo, Lúeas Sueyro, Baltasar García, Manuel do Pazo, 
María Antonia do Pazo, Domingo Antonio Piso, José Torres y 
José Ferreiro, así como Alberto y  Josefa Soutelo, como herede
ros de José Soutelo; José, Manuela, Rafael, Cármen, Josefa y  So
ledad González, como de Caetano González; Juan, José y Ma
nuela Sotelo y  Josefa Rivas, como de Juan Sotelo; Manuel, Ma
nuela y Josefa Aboy, como de Caetano Aboy; Juan, Rafael y 
Antonia Aboy, como de Miguel A b o y ; Manuel Arca, de Tomás 
Arca; Manuela Ferro, Manuela y Dolores Martínez, de José Fer
ro; Manuela, Josefa, Francisco, Juana y María Campos, como de 
José Campos; Segunda Magariños, de su padre Andrés; Rosa, Ma . 
ría Antonia y Alonso Villar, como de su padre y abuelo respective 
Alonso Villar; Manuel* José y Francisco Guimarey, como de su pa
dre Domingo Antonio; José y María Barros, como de Manuel Bar
ros; Gregorio y Josefa da Torre, como de José da Torre; Pedro do 
Pazo, de su padre José; Manuel y María Iglesias, como del suyo; 
José, Josefa, José, Juana, Manuel y  Cármen España, de su pa
dre Antonio España; Rosa, José, Manuel, Josefa, María y Juana 
Ferreiro, de su padre José; Domingo Antonio F ojo , de Josefa 
Tonceda; María y  Juana Arca y Fariña, Pedro, Antonia, Josefa, 
María y  Manuela Arca, Josefa, Dolores, Tomás, José, Manuela y 
Joaquina Arca, Luis, Manuel y  Rosa Arca , como de su madre y 
abuela respective Josefa Fariña; y  Manuel Riveiro, como de 
María Antonia Riveiro, á que p3guen al D. José Soto la cantidad 
de los 7.153 rs. 4 6mrs. que resulta haber satisfecho este á Don 
Manuel María Puga por los atrasos de la renta vencida del foral 
de Furco Dona hasta el año de 1861 inclusive, en virtud de la 
sentencia ejecutoria de 17 de Diciembre del mismo año, con des
cuento del importe de cuatro ferrados de pan mediado por los 
años que comprendía dichos atrasos y  con los que debia con
tribuir el mismo Soto; entendiéndose mancomunado dicho pago 
y  con la solidaridad correspondiente, caso que alguno resulte in
solvente, con las costas en la misma forma, satisfaciendo los alla
nados en este concepto las que les correspondan proporcional
mente hasta la fecha en que respectivamente se han separado.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en primera 
instancia, que se publicará por los declarados en rebeldía del 
modo y  forma que prescribe el art. 4.190 de la ley de Enjuicia
miento civil, la pronunció, mando y  firmo.=Antonio Taboada.

Ha sido notificada la anterior sentencia á los Procuradores 
de las partes apersonadas; y  á fin de que lo sea á los que se ha- 
pan en rebeldía, y  para insertar en la G a c e t a  de  M adr id  con 
tal objeto, expido la presente certificación que firmo y  rubrico 
en estas 4 3 hojas, papel judicial de 40 cénts. de escudo, selladas 
con el de este Juzgado de primera iustancia.

Caldas de Reyes 3 de Noviembre de 1868.=Ándrés Gonzá
lez Verea. X —906

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia do 
esta ciudad de Sigüenza y su partido.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á Ca
yetano Labas, quien en 30 de Setiembre del año de 1860 tenia 
fija su residencia en el pueblo de Anguita, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que comparezca ante este Tribunal á contes
tar á una demanda que contra él ha promovido Santiago Gon
zalo y  García, vecino que fué de Álcolea del Pinar, y  en la ac
tualidad lo es de Luzaga, sobre pago de 20 reses lanares y ren
tas vencidas por las mismas; en la inteligencia de que no com
pareciendo en el término preciso de cinco dias improrogables 
se seguirá en su rebeldía el expediente con los estrados del Tri
bunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 5 de Marzo de 4 869.=FeIipe Antonio de 
Arruche.=Por mandado de S. S ., Santos Cárdenas. X —907

D. Rafael de León Troyano, Juez de primera instancia de 
Calamocha.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes que se 
crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento intes
tado de D. Joaquin Meneo, vecino de Bello, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado por medio de 
Procurador con poder bastante á deducir el de que se conside
ren asistidos; pues así lo tengo acordado en los autos de intes
tado á instancia de D. Manuel Meneo.

Dado en Calamocha á 46 de Febrerb de 1869.=Rafaeí de 
León Troyano.=Por su mandado, Licenciado Mariano López 
Rubio. X — 909

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, se anuncia el fallecimiento de Don 
Pedro Alcántara Leyrado y  Perez, ocurrido en esta capital ei 
dia 4 4 de Enero, bajo la declaración de pobre que otorgó en 5 
de Abril de 1865 ante el Notario D. Vicente Barba, dejando por 
heredera á su alma; lo que se hace público con el fin de que los 
que se conceptúen con derecho á la herencia ó sean acreedores 
del fiDado comparezcan á deducirlo dentro del término de 30 
dias en los autos de testamentaría incoados ante el infrascrito 
Escribano.

Madrid 8 de Marzo de 4 869.=Luis Hernández. X —941

En virtud de providencia del Sr. D. Angel María Vela, Juez 
de paz del distrito del Centro de esta capital, que interinamente 
despacha el de primera instancia del mismo, refrendada por el 
infrascrito Escribano, á solicitud de D. Leopoldo Barrié y  Agüe
ro, de esta vecindad y comei c ió , se anuncia el extravío de ue 
conocimiento de embarque de 244 pesos que conducía para Dor 
José Zugasti, d^l comercio de-la Coruña, la corbeta de guerra 
Infante Don Cárlos, su Comandante D. Ramón Romay, que par 
tiendo de San Juan de Oliva (Méjico) fué apresada por los ingle
ses en el año de 1804, para que las personas que sepan el para
dero de dicho conocimiento ó tengan que hacer alguna reclama
ción en contrario comparezcan á verificar esto ó dar razón d( 
aquel en el referido Juzgado y Escribanía dentro del términc 
de 30 dias; en la inteligencia de que trascurridorín ejecutar un< 
ú otro se proveerá lo que corresponda en las diligencias promo
vidas al intento.

Madrid y Marzo 9 de 1869.=E1 Escribano, Jorge Reboles.
X — 913

D. Agustín Escudero, Juez de paz de esta villa de Ledesma 
y  Regente de la jurisdicción ordinaria déla misma y su par- 

; tido.
¡ Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que s 
i crean con derecho á la mitad reservable de los bienes que cons 
; tituyen los vínculos ó mayorazgos que, radicantes en los pueblo 
| de Rollan y  Sando de Santa María, en este partido judicial, estu

yo poseyendo hasta su fallecimiento D. Juan Francisco Sánchez, 
vecino que fué de Carreros, para que dentro del término de 30 
días, contados desde la inserción de este anuncio en el Bolelin 
oficial de esta provincia y  G ac e ta  de  M ad r id , comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á deducir sus recla
maciones en el correspondiente juicio promovido por D. Alonso 
Criado Sánchez, ve; ino de la villa de Tecinos; entendiéndose así 
bien esta citación y emplazamiento con los herederos del referido 
D. Juan Francisco Sánchez si negasen á dichos bienes la calidad 
de amayorazgados; apercibiendo á todos los interesados que pa
sado aquel' término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ledesma á 6 de Marzo de 4 869.=Agustin Escude- 
ro .= P or mandado de S. S., Sebastian Gorjon. X — 914

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja Hernández, se hace público por me
dio del presente que la Sra. Doña María de las Mercedes Soja- 
no, natural de esta villa.hija de los Excrnos. Síes. D. José y Do
ña María Ana Eulate, Marqueses del Socorro, y  esposa del se
ñor D. José María Verdes Montenegro, falleció abintestato en 
esta capital el dia 15 de Setiembre del año último; y  se llama á 
cuantos se crean con derecho á heredarla para que dentro del 
término de 20 dias que por segunda vez se señala comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía á deducir las acciones de que 
se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que 
se ha presentado solicitando la declaración de heredera su hija 
Doña María del Pilar Verdes y  Solano, y  en su nombre su padre 
D. José María Verdes Montenegro.

Madrid 9 de Marzo de 4 869.=  Calleja. X — 915

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de Buenayis.ta, refrendada por 
el Escribano D. Joaquin Carretero, se cita por el presente á los 
que se crean acreedores á los bienes de D. Juan Domínguez y  
Beltran, del comercio de sastrería de esta capital, habitante calle 
de Felipe III, núm. 6, para que concurran á la junta general de 
acreedores que se ha de celebrar el viernes 24 del corriente, á la 
una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Territorial, con los documeutos justificativos de sus 
créditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos délo contrario.

Madrid 9 de Marzo de 4S69.=E1 Escribano, J. Carretero.
X — 917

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, se saca á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar simultáneamente en dicho Juzgado y en el de 
Colmenar Viejo á la una del dia 30 del mes actual, una viña de 
2.114 cepas, sita en la Arroyada, término de San Sebastian de 
los Reyes, tasada á razón de 4 y  medio reales en 9.54 3 rs.

Dará más pormenores el infrascrito Escribano.
Madrid 1.° de Marzo de 4S69.=E1 Escribano, Luis Escobar.

X — 918

D. José del Rio González, Magistrado de Audiencia y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía de 
actuaciones de D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, 
ha acudido D. Francisco Ruiz de Bollantes, vecino de esta villa, 
á nombre de D. Luis de Torres Vildósola y Urquijo, como padre, 
tutor y curador de su menor hijo D. Leonardo de Torres Vildó
sola, este último como dueño de una casa sita en esta misma ca
pital y  su calle de la Espada, núm. 6 antiguo y  6 moderno, de 
la manzana 13, la cual vuelve á la de Juanelo, y  está señalada 
con el núm. 2 moderno, en el tercer cuartel; linda al Norte con 
la casa núm. 4 de la calle de la Espada, propia del Sr. Duque de 
Tamames, y  la del núm. 7 de la calle de Mesón de Paredes, per
teneciente á Doña Ana Monasterio; al Mediodía con la calle de 
Juanelo, á Oriente con la de la Espada y al Poniente, ó sea por 
su medianería izquierda, con la casa núm. 4 de la calle de Jua
nelo, que vuelve á la núm. 9 ele la calle de Mesón de Paredes, 
propia también de la expresada Doña Ana; cuya casa fué adqui
rida por compra hecha á Doña Rosa Dot y Michaus y  su herma
no D. Juan, y de la que se solicita la liberación de las afecciones 
siguientes:

Dos censos, uno de 450 ducados á favor del Sr. Cura de la 
iglesia parroquial de San Pedro, y  el otro de 20 ducados en favor 
de los beneficiados en la misma iglesia, importando en junto 2.337 
reales 50 cénts.

Cinco censos, uno de 3.300 rs. de capital á favor del convento 
de Nuestra Señora de la Merced; otro de 48.090 rs. de capital á 
favor del mismo convento y redención de cautivos; otro de 2.000 
ducados de capital , ó sean 22.000 rs., á favor del convento de 
monjas de la Concepción Jerónima; otro de 4 2.000 rs. de princi
pal á favor de la testamentaría de Doña Antonia Aguado, y  otro 
censo de 16.500 rs. á favor de Doña María Mazon, ascendiendo 
el total de ellos á 74.227 rs. 50 cénts.

En su consecuencia he mandado se cite , llame y emplace á 
los que se crean con derecho á los mencionados censos para 
que en el término de 60 dias comparezcan en este Juzgado á de
ducir las acciones que les correspondan ; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo dentro de dicho plazo se declarará la libera
ción y  cancelación,.y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 0 de Marzo de 4 869.=José del Rio Gon- 
zalez.=Emilio Monet. X —94 6

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza á Nicolás Asanza, natural de Penailera, 
provincia de Navarra, para que dentro del término de 40 dias 
se presente en este Juzgado, sito en la calle de la Union, 6, pise 
bajo, á responder á los cargos que le resultan hechos en causa 
que instruyo contra Genara Urdillo Lázaro; apercibido que de 
no comparecer se le declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar.=El Escribano, Luis Escobar.

M—610

D. Majiuel Samitier, ejerciente la Judicatura de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Barbastro &c.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á Bal- 
domero López Patón, natural de Toledo, sin residencia, de oficie 
sastre, contra quien estoy procediendo criminalmente por va
gancia, para que dentro de nueve dias se presente en este Juz
gado para notificarle la sentencia pronunciada en la misma come 
si se hallase presente, parándole el perjuicio que hubiere lugar 
Y para que pueda llegar á su noticia se inserta el presente er 
la Ga c e ta  d e  M a d r id .

Dado en la ciudad de Barbastro á 8 de Marzo de 4 869.= 
Manuel Samitier.=Por su mandado, Joaquin Salado y  Pallas.

B—87

D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de ests 
villa de Castrogeríz y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Hermenegildo Benito, natural de esta villa de Castro
geríz, para que en el término de nueve dias, contados desde k 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provinck 
y G a ceta  de  M a d r id , se presente en este Juzgado á respondei 
á los cargos que contra él resultan en la causa que se le siguí 
por robo de miel y  cera en un colmenar de Santiago Miguel, si
tuado en jurisdicción de los Bailares; prevenido que si se pre
sentare será oido y  administrará justicia, parándole en otro case 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeríz á 28 de Febrero de 4 869.=Juan Maríí 
Martinez.=Por su mandado, Francisco Rodríguez. C—14(

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en causi 
criminal pendiente contra María del Cármen Viña y  Medina so
bre sospechas de hurto de las alhajas cuya relación consta í 
continuación, se previene á los que se consideren dueños d( 
ellas lo acrediten ante la Autoridad judicial del partido, expo
niendo además cuándo y por qué causa les faltaron, y  expre
sando cuantas circunstancias les consten y puedan conducir a 
conocimiento del hecho con las que le precedieron ó acompaña
ron , á fin de que remitiéndose por dichas Autoridades judicia 
les las diligencias que practiquen pueda adoptarse la resolucioi 
que corresponda.

Marbella 6 de Marzo de 1 S69 .=Luis de Fuentes.
Relación de las alhajas á que se refiere la anterior 

providencia.
Una pulsera dorada: unos quevedos de nácar con cerco do 

rado: una pulsera de metal dorado, rota, con azabache: un rosa 
rio de coral con cruz dorada y perlas ó diamantes: otro id. d< 
marfil: una sortija, al parecer de oro: otra id. con las inicia 
les V. C .: otra id. con piedras verdes : dos id. con diamantes < 
perlas engarzados en plata: otra id., al parecer de oro, con cua 
tro perlas ó diamantes y piedra verde en el centro: otra id. do 
rada con perla ó diamante montado en una rosa ; y  una piedr 
de topacio pequeña. M—614

D. Juan Monedero Monedero, Juez de primera instancia d 
esta capital de Falencia y  su partido.

Por el presente llamo y  emplazo á Martin Rodrigo Villullaí 
soltero, jornalero, natural y  domiciliado en la villa de Dueñaí

de la comprensión de este partido, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde e¡ en que este edicto aparezca inserto 
en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de este 
dicho partido para prestar su declaración y deíénderse de lo 
que contra él resulta en la causa que se está siguiendo sobre hur
to de una capa y otros efectos del portal-tienda que en dicha 
villa habita Marceliano de Castro Valcázar en la noche del 22 do 
Noviembre último, en la cual he decretado su prisión y embargo 
de bienes hasta en cantidad de 600 escudos; apercibido que pa
sado dicho término sin verificarlo se seguirá la causa conforme á 
derecho, y los autos y demás actuaciones que ocurran se sustan
ciarán con los estrados del Juzgado en su ausencia y rebeldía, y 
le parará el mismo perjuicio que si se le notificaren en persona.

Dado en Falencia á 8 de .Marzo de 1869.—-Juan Aloncderc 
M onedero.=Por mandado de S. S., Ezequiel González, p— 66

D. Pantakon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los Si es. Fran- 
quet y compañía, contratistas que fueron del ferro-carril de es
ta ciudad á Alsásua, para que en el término de nueve dias com
parezcan, si quieren, en este Juzgado á mostrarse parte en la 
causa que se les ofrece y pende en el mismo contra Luis Zudaire, 
José Armendariz, Salvador Róspide, Francisco Uarregui, Ra
món Dorrego y Antonio Ichaso, capataz y obreros de la via fér
rea, sobre distracción de hierros que existían en un pantano á 
la salida de Echarreu y pertenecientes á la nombrada compañía; 
bajo apercibimiento que si no comparecen en el citado término 
se tendrá por oí recicla dicha causa y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Pamplona á 8 de Alarzo de i869.=Pantaleon Mun- 
tion y Pereira.=De su órden , Dionisio Itúrbide. P— 67

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia, se cita, llama y  emplaza por término de 4 0 di as á 
Julián N ., cuyo paradero se ignora, para que comparezca en la 
audiencia de S. S., sita en la calle de la Union, núm. 6, á pres
tar una declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid á 7 de Marzo de 1869.=E1 Escribano, Antonio Ja
ques Quintana. M— 608

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Alaría Pardo, Ma- 
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y emplaza por 
término de 4 0 dias á D. Fulgencio Baquerizo y D. Miguel Perez, 
para que se presenten en la cárcel de Villa á responder á ios 
cargos que les resultan en causa criminal que contra los mismos 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 1869.=E1 Escribano, Antonio Jaques.
M — 60Q

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Marzo 
de 1869.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto, y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada.

El Sr. r o m e r o  G IR O N : Presento una exposición 
del Ayuntamiento de Quintanar del R ey contra la con
tribución personal.

El Sr. p r e s i d e n t e : Pasará á la comisión de pe
ticiones.

El Sr. s o e e r : Anuncio una interpelación al Go
bierno sobre la manera de practicar los principios de
mocráticos proclamados por la revolución.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocim iento 
del Gobierno.

El Sr. d i o n t e r o  Y  r u i z : Presento una exposición 
del Consejo de administración del ferro-carril Com pos- 
telano pidiendo se otorgue á la empresa un auxilio 
equivalente al beneficio concedido á otras empresas 
análogas.

Pasó á la com isión de peticiones.
El Sr. a b a s g a l : Presento una exposición en fa

vor de las familias de los que sufrieron la voladura del 
polvorín que habia en el cuartel de San Gil el año an
terior.

Pasó á la com isión de peticiones.
A  la misma com isión pasó otra exposición que con

tra las quintas presentó el Sr. Ruiz y  Ruiz.
El Sr. R U B IO : Yo deseo preguntar al Gobierno si 

son ciertos los rumores de que se piensa hacer un em 
préstito considerable.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá en conocim iento 
del Gobierno.

El Sr. n o g u e r o : Y o deseo preguntar si se ha 
concedido nuevo plazo al contratista de la desecación 
de la laguna de Sariñena.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se avisará al Gobierno.
Se leyó por segunda vez la siguiente proposición: 

«Artículo 1.° Queda definitivamente suprimida la 
contribución de consum os en todas sus formas.

Art. 2. Cesará inmediatamente el cobro del im pues
to personal decretado por el Gobierno Provisional de la 
nación.»

El Sr. C A S T E JO N  (com o firm ante): Se ha confiado 
á mis débiles fuerzas, y necesito por tanto de toda 
vuestra in du lgen ciaba  defensa de esta proposición, que 
por sí sola se defiende y  que no dudo será por todos 
aprobada. Ella contiene dos extrem os: queda suprimida 
la contribución de consumos, y cesará el cobro del im
puesto personal.

No es dudoso' el éxito de esta proposición , porque 
recuerdo que el Sr. General Prim  decia pocos dias há 
que en el banco m inisterial, com o en los bancos de la 
oposición, opinaba por la supresión de las quintas : en 
el mismo sentido se expresó el Sr. Ministro de Hacien
da respecto á la cuestión arancelaria, que en el Gobier
no se deben practicar los principios sostenidos en la 
oposición. Ahora bien: ¿quién no recuerda que el par
tido progresista hizo siempre blanco de sus tiros al sis
tema tributario en el sentido de la supresión de la con 
tribución de consum os? Así se vió que en el momento 
de reunirse las Cortes Constituyentes hace 15 años se 
echó abajo dicho impuesto. Durante el largo período 
que ha estado en desgracia dicho partido no ha cesado 
de repetir en todos los tonos sus ideas contrarias á esa 
con tribución , y en el manifiesto que firmó en Bruselas 
el General Prim consignó el principio de abolición de 
quintas y  consumos. Este grito repitieron los demás 
Generales y  las Juntas todas de las provincias en Se
tiembre último. En todas partes se decia: han concluido 
las quintas y los consumos. La revolución exige varias 
afirmaciones, com o soberanía nacional, derechos indivi
duales; y varias negaciones, com o no más Borbones, no 
más consum os, no más quintas; y en este sentido los 
pueblos nos han dado sus poderes.

No se diga que el Erario está exhausto y que sus 
necesidades son grandes. Tan altas com o las del Tesoro 
están las necesidades de los contribuyentes, que aspiran 
á arrojar la esponja que absorbe su sangre. La revolu
ción de Setiembre es la revolución del derech o , el ad
venimiento del supremo criterio de la justicia en reem
plazo del criterio de la autoridad. De m odo que, por au
torizado que se considere un im puesto, si está revestido 
con el carácter de la injusticia debe desechársele. N in
guno más injusto que el de consum os, como lo com 
prueba la conciencia entera del país; y es tal su injusti
cia , que el mismo Sr. Ministro de Hacienda lo reconoce 
así en el preámbulo del decreto creando la contribu
ción personal. Parecia fuera de duda, después de leer 
dicho docum ento, que habian concluido los consumos. 
Sin em bargo, el chasco no pudo ser más completo. 
Anunciada la abolición de los con su m os, nos dice des
pués, en resum en, que no se hace otra cosa que refor
mar el impuesto, corregirlo. ¿Y cóm o?Con la con tribu 
ción personal, que será tanto ó más odiosa que la de 
consum os, y sin haber hecho otra cosa el Sr. Ministro 
de Hacienda que un cambio de palabras.

¿Trataba S. S. con el nombre de capitación hacer 
simple mejora ó reforma en la contribución de consu
mos? ¿Pues y aquello de que este tributo era la iniqui
dad de las iniquidades, y que su supresión sería el tim
bre más glorioso de la revolución de Setiembre? ¿A 
qué, después de tanto ridiculizar los consumos, venir á 
hacer forzoso á todos los pueblos el cubrir sus respec- 
vos cupos por medio del repartimiento vecinal? ¿Pues 
no es esta la contribución de consumos en su peor for
ma, puesto que de 9.000 Ayuntamientos que tiene el 
país, 5.000 cubrían así sus cuotas, y se explicaba esto 
diciendo que eran poblaciones en donde apenas habia 
personas de inteligencia? Es decir, que la capitación no 
es más que el antiguo repartimiento vecinal. ¿Y  es esto 
obrar de acuerdo con los principios revolucionarios? El 
cambio de nombre no altera la esencia de las cosas; y 
llámese capitación, llámese consumos, será siempre una 
contribución monstruosa que habrá necesidad de matar. 
¿Qué ventajas han obtenido los contribuyentes? N ingu
na: así lo comprenden todos, com o el que se ha tratado 
de fascinarlos con su nuevo nombre. Valor necesitó el 
Sr. Ministro de Hacienda para firmar semejante dispo
sición.

¿Y cuál es la base de esa nueva forma dada á Ja 
monstruosa contribución de consumos? La cantidad que

se paga por inquilinatos, y el número de individuos que 
constituya la familia. ¿ Y  es sólido este 'fundamento? 
i,Sc puede seriamente defender esto? ¡La cantidad que 
se paga por inquilinato com o signo de riquezal ¿ Y  son 
estos los progresos que en la ciencia económica ha he
cho el Sr. Ministro de Hacienda? Un jefe de familia nu 
merosa necesita indispensablemente para vivir espacio
sa habitación; y aun cuando tenga que privarse de café 
teatros y otras distracciones lícitas, lo sacrifica todo á la 
primera necesidad, la habitación. Otro individuo, solte
ro, que tiene dinero, vive en un cuarto igual por lujo, 
y comodidad. ¿Es justo que ambos individuos sean re~ 
putados con la misma riqueza, atendiendo al tipo del 
inquilinato? Pues todavía resalta más la injusticia si se 
atiende á que el padre de fanadia tiene que pagar por 
cada uno de sus hijos, mayores de 14 años, otro tanto 
como paga por él mismo. Esto aumenta la monstruosi
dad del tributo, viniendo á convertir en acontecim iento 
de amargura el acto más grato de la familia, el adveni
miento de un h ijo : esto aumenta los quilates de la ini
quidad, no ya de la sinrazón y de la injusticia. Es supo
ner que con cada nuevo hijo que tiene un matrimonio 
recibe una nueva riqueza imponible. Esto está frente 
por frente del sentido común.

Se conoce que el Sr. Figuerola está m uy imbuido 
en las teorías monárquicas y nos supone á todos com o 
familia real, que por cada individuo ó hijo que aum en
taba se encontraba en su. presupuesto con 2 ó 3 m illo
nes mas. S. S. se lia oíuscado y ha supuesto una cosa 
incom prensible: que al tener un hijo más el padre de 
familia tiene una fortuna más. Esto es querer apare
cer com o el enemigo acérrimo de la familia, que al au
mentar sus individuos les aumenta sus necesidades sus 
desgracias y tribulaciones. ¡Cosa extraña, señores!*Los 
que somos tachados de socialistas tenemos que venir á 
reivindicar los derechos de la familia. Tenemos que de
ciros: no arranquéis á la familia sus hijos para la guer
ra; repartid las cargas públicas en proporción de los 
servicios que se reciben. Pero el Sr. Ministro de Hacien
da se conoce que, comprendiendo al fin la iniquidad de 
ese tributo, ha querido buscarle alguna explicación 
apelando ú razones de política. Dice que la capitación, 
que el tributo personal, es la compensación del sufra
gio [universal; que todo ciudadano, por el mero he
cho de serlo, disfruta el derecho de sufragio universal 
y contribuye á sostener las cargas públicas. Ni aun en 
esto hay exactitud y justicia.

¿Ejerce el derecho del sufragio universal la madre 
de familia ni el hijo menor de 25 años? No : pues sin 
embargo, á una y otros se les exige la contribución per
sonal si los hijos cuentan 14 años. P eroles pueblos tie
nen más sentido común que el que se cree, y no se han 
engañado respecto al impuesto de capitación; no le com 
prenden, ni quieren; pero presienten que es funesto, y  
no pronuncian esa palabra sino en casa del A bogado, á 
quien buscan para que atienda la protesta contraía  nue
va contribución. Así com o ántesde la revolución decían 
abajo los consumos, lo mismo repiten hoy viendo en la 
capitación los consumos. Repiten hoy el mismo grito 
que se mejaba oir en los com icios , y no en los com icios 
republicanos, sino en los m onárquicos, en todos. R e 
cordad lo que se decia á Jos electores de la provincia de 
Lérida, por ejemplo, y cuyo manifiesto tengo aquí.

Y , señores, no eran personas oscuras las que se 
buscaban para representar á esta provincia bajo esas 
ideas : figuraban á bastante altura ; y si no hubiéramos 
sido elegidos los republicanos , los que hubieran venido 
aquí después de ese programa habrían pedido lo que 
en ese docum ento se prom etía , porque tenian que 
comprender la necesidad de cumplir lo que habian 
ofrecido.

Todos los pueblos de la provincia de Lérida están 
hoy recargados, muchos en más de la m itad, y otros 
en más del triple de lo que pagaban por la contribu
ción de consumos. Podrá ser esto un incidente que no 
se haya verificado más que a llí; pero de todos modos, 
un sistema que da lugar á esto hay por precisión que 
condenarlo.

Nosotros creemos que, en medio de las dificultades 
que nos^rodean, debemos tener un criterio supremo, 
el de la justicia, sin que sirva que se aleguen razones 
de otra c lase , porque no puede ser otro el criterio, así 
de la república com o de la dem ocracia monárquica, que 
el de la justicia; y si la capitación no responde á ese 
criterio , debe desaparecer.

En política hemos adoptado nuestro criterio, sen
tando el principio de la descentralización y otros. En lo 
relativo á las materias económicas hemos dicho: no más 
consumos; y por lo que hace al reemplazo del ejército, 
hemos proclamado que no haya más quintas. Todo ello 
debe llevarse á ca b o ; pero si creemos que nos hemos 
equivocado, y que otros son los que han tenido razón y  
los que sentaban los principios de la verdadera ciencia, 
á ellos debemos dejarles estos puestos. Podremos pen
sar de diverso m odo en ciertas y determinadas cuestio
nes; pero no podemos apartarnos de los principios sen
tados por la revolución. La obra no puede dejarse á me
dias; hay que llevar á efecto todas las reformas que se 
ha hecho comprender á los pueblos que podrían obte
ner, haciendo ver que la libertad es el único remedio 
de todas las miserias. .

En la esfera política veo yo un punto negro que no 
debe existir. Por más que se proclam en, señores, los 
derechos individuales, no puede haber seguridad en es
te punto miéntras se vea la sombra fatídica de los esta
dos de sitio y suspensión de las garantías. Esto no pue
de consentirse si los derechos individuales han de ser 
una verdad.

En la esfera administrativa hay otro punto negro, 
que es el modo de elegirlos Subsecretarios délas Dipu* 
taciones provinciales, pues este es un cargo de confian
za, y esta no puede buscarse en la forma que se ha es
tablecido para su admisión.

En la económica hay también otro punto n eg ro , y 
este es la capitación, monstruo que no puede sostener
se. Estamos libres de los Borbones; no podemos ya e x 
cusarnos con ellos; si hacemos algo que no sea conve
niente, la culpa de lo malo que hagamos la tendremos 
nosotros; es preciso, p u es , que procedamos con lealtad 
y franqueza, y que no aspiremos al título de hábiles, sino 
al de justos, leales, formales y sinceros.

Yo creo que mi proposición será admitida por la 
Cámara: no diré que no puedan suscitarse algunas difi
cultades en la comisión que haya de ocuparse de ella; 
pero la contestación no es dudosa: si la supresión de ese 
impuesto es justa, debe hacerse; si hay algún vacío en 
el presupuesto por ello, deber del Ministro y nuestro es 
buscar el medio de llenar ese v a c ío , procurando que 
sea justo.

Nosotros partimos de la idea de que hay necesidad 
de castigar mucho los gastos del Estado: naturalmente, 
la supresión que pedimos producirá alguna falta si se 
ha de seguir con los mismos gastos; pero haciendo las 
reformas oportunas no sucedería eso. No hay, pues, 
motivo alguno para establecer una cosa caduca; es pre
ciso que sigáis el camino que os ha trazado la revolu
ción; de otro modo el resultado seria m uy distinto del 
que nos debemos proponer; y, señores, mal porvenir 
preparáis á la Monarquía que queréis si no la cim en
táis en lo justo.

Concluyo, pues, rogando á la Asamblea se sirva to
mar en consideración la proposición que he tenido el 
honor de apoyar, y aun espero que el mismo Ministerio 
lo habrá de proponer así.

El Sr. Ministro de H ACIEN DA: El Sr. Castejon, á 
vueltas de algún cumplido, ha dicho que yo era enemi
go de la familia, amigo de lo injusto, y aun que no ten
go sentido común. Si yo dijera una cosa así, los señores 
de enfrente, que tienen la epidermis tan fina, se levan
tarían á protestar y decir que de aquí salían las tem
pestades.

Indudablemente lo ha. dicho todo con el m ejor de
seo; pero podia haber usado otro lenguaje tratándose 
del Sr. General Prim y del actual Ministro de Hacienda, 
y no que se ha expresado com o si estuviera aquí Gon
zález Bravo: eso no es justo.

No ha considerado S. S. que, cuando se habla con 
tanta exageración, el resultado que se obtiene es dia
metralmente opuesto al que se desea, porque general
mente se cree que el que exagera no tiene razón.

En la cuestión de consumos estamos conform es; y  
puedo decir que si los republicanos no vienen al poder, 
los consumos no se restablecerán; y digo esto, porque 
precisamente el A yunúm iento republicano de Zaragoza 
ha querido volver á ellos, imponiendo un arbitrio sobre 
las carnes, á lo que yo me lie opuesto; de manera que 
bien pudiera decirse á los republicanos que se marcha
sen, puesto que faltan á su palabra. Y aquí debo añadir, 
con motivo de lo que se ha dicho sobre no haberse h e 
cho reparto alguno de tierras, que ha habido una recla
mación de un Embajador extranjero á consecuencia de 
un reparto verificado en un pueblo de las Andalucías, 
en Alanix.

El Sr. Castejon no se ha ocupado de las necesidades 
del Tesoro hasta el fin de su peroración, y  ha indicado 
que si con la supresión de los consumos se abría algún 
v a c ío , las Cortes podrían adoptar un medio que fuera 
justo para cubrirle. No tengo yo tanta confianza com o 
S. S. de que eso pueda hacerse tan fácilmente. Las 
Cortes Constituyentes del 54 abolieron los consum os 
para el Estado; pero hubo que hacer una derrama, qu e  
se confió á las Diputaciones y A yuntam ientos, lo qud 
produjo una gran desigualdad, y después de todo loa 
consumos quedaron en las poblaciones com o arbitrio 
municipal.

Todo lo que sea indirecto en esta parte ofende la 
dignidad personal y causa multitud de vejaciones; y



sin  e m b a rg o  t o d o s  lo s  A y u n ta m ie n to s  están  p o r  el im 
p u e s to  in d i r e c t o , c r e y e n d o  q u e  este p esa  sob re  lo s  10-  
ra s te r o s  y  n o  v ie n d o  lo s  a bu sos  a  q u e  se^prestan y  lo s  
v e já m e n e s  q u e  ca u sa  á los  v e c in o s . ¿ Y  q u e  im p o r ta  q u e  
se suprima p ara  el E s ta d o , si q u e d a  en  lo s  p u e b lo s  c o m o  
a rb itr io  m u n ic ip a l?  E n to n c e s  n o  d e sa p a ie ce n  los  a b u so s  
Y  v e já m e n e s : p o r  lo  ta n to  , y o  se g u iré  a b ra za d o  a rm 
b a n d e ra , y s o s te n ie n d o  q u e  n o  h a y a  co n s u m o s  b a jo  n in 
g ú n  c o n c e p t o , p u es  esto  es lo  q u e  e n c u e n tr o  ju s to ; p o r 
q u e  si de e llo s  se e n ca r g a  la  A d m in is tr a c ió n  su rg e n  
d ificu lta d e s  q u e  es d ifíc il  r e m e d ia r ; si p o r  a rre n d a m ie n 
to  , q u ie n  m an d a  son  lo s  b a r a te ro s  de lo s  p u e b lo s ; y  n o  
h a b lo  del e n c a b e z a m ie n to , q u e  da  lu g a r  a a bu sos  q u e  
n o  p u e d e n  sosten erse . Y o  d ig o  m u y  a lto  a t o d o s o s  qu
pueden querer que esos a r b i t r i o s  sean restablecidos
que por m edio de una nueva votación  me quiten de

P Vamos aliora á ver lo que S. S., que 
ta desear la abolición délos consumos, ha 
conveniente decir respecto al articulo s g 
nronosicion aue yo ruego á la Camara no admita por 
ese mismo ¿rtioufo. De otra suerte no podría yo contar 
dos minutos más en este puesto: podréis encontrar sin 
duda otro mejor que yo; pero , obrando con lealtad, 
debo manifestar que no puedo conllevar el peso de la 
Hacienda borrando esa partida del repartimiento per-

S0I1Se ha dicho que el repartimiento era la continua
ción de los consumos; y quien dice esto, señores, da 
una prueba evidente de que no ha saludado el sistema 
tributario, y yo creo que siquiera por respeto á la Cá
mara no debemos hablar aquí de lo que no entende
mos. La contribución personal es directa, y la de con
sumos indirecta, puesto que va buscando el artículo que 
se ha de gravar exigiendo el pago ántes que se haga 
la venta; y S. S. sabe muy bien que el repartimiento 
personal adoptado por el decreto en que se estableció, 
no es el vecinal, que sólo se permitió continuase por 
aquel trimestre en ciertos pueblos pobres en donde no 
era fácil se ejerciese la presión administrativa que en 
otras poblaciones.

En las poblaciones grandes vale ménos el dinero, 
pues con la misma cantidad compran ménos objetos 
que en las poblaciones pequeñas, demostrándolo ya esto 
el alquiler de las habitaciones, que en Madrid repre
senta tal vez el gasto total que se hace en una casa. 
Hay más: si se compara el coste de los artículos de pri
mera necesidad en París y Madrid, resulta que el pan y 
la carne cuestan allí la mitad que aquí; tal es la presión 
que ha ejercido en esta población la contribución de 
consumos, que le hubiera ahora traído la necesidad de 
gastar 4-8 millones en el foso de circunvalación, de la 
cual se ha librado con la adopción de la contribución 
personal en vez de la de consumos.

Cási todas las poblaciones de España han sido bene
ficiadas con esa medida; y si algunas no se encuentran 
en ese caso, es debido al favoritismo el que los consu
mos no pesaran sobre ellas al modo que en las demás; 
así es que si algunas se quejan no tienen razón, porque 
si se encuentran algo recargadas ahora es en virtud de 
la justa igualación que debe establecerse entre estas y 
las que por una larga série de años han sido perjudi
cadas.

En las contribuciones directas es sabido que el re
parto tiene sus dificultades, pero que son fáciles de co
brar; sucediendo lo contrario en las indirectas, que son 
fáciles de repartir y difíciles de recaudar. Y todavía, en- 
tre las directas es más difícil el repartamiento territo
rial que el personal. Veintisiete millones de hectáreas 
tenemos que pagan contribución, y 9¡& millones que no la 
pagan ni están registradas en los amillaramientos; y esto 
no diré yo que sea por malicia, sino por la dificultad de 
fijar la superficie. Además, hay que tener en cuenta los 
terrenos, si son de secano ó de riego, la clase de cultivo 
á que se dedican, y otra porción de cosas que no son 
tan fáciles de apreciar como pudiera parecer.

En el repartimiento personal tenemos dos bases fi
jas: la casa y la persona; y aunque la apreciación por 
medio del alquiler pueda ofrecer alguna dificultad en 
Madrid, esta la suple la Administración. En la provincia 
de Lérida, de que ha hablado el Sr. Castejon, se habian 
ocultado en el censo 106.000 habitantes, y á causa de 
haberse averiguado esa ocultación tiene hoy mayor nú
mero de representantes que ántes. ¿Qué extraño es qae 
se encuentren gravados con la capitación cuando tal 
ocultación se habia hecho?

En 1845 se estableció como base de la contribución 
de consumos, que debia representar maravedí y medio 
diario por cada español, lo que equivalia á 15 rs. anua
les. Pues bien: en vez de 15 rs. venian á pagar 7 los 
de la provincia de Lérida con esa ocultación: nada, 
pues, tiene de particular que los que ántes se encon
traban tan injustamente beneficiados se encuentren hoy 
más gravados con ese impuesto, que ha venido á igua
larlos con todos los demás. No hay derecho alguno para 
querer sostener esa desigualdad que habia, ni tampoco 
creo que estén en el caso de repetir esas quejas los que 
por efecto de haberse descubierto esa ocultación han 
podido venir á sentarse en estos escaños.

Pero volviendo á la cuestión , ved, señores, cómo 
con dos bases tan sencillas, tomadas de cada uno de esos 
impuestos, se puede venir á formar una nueva contribu
ción más conveniente. Pero dice el Sr. Castejon que ya 
existia en 4.000 pueblos de España por medio del enca
bezamiento que Ja ley permitia, y merced al cual se ha 
podido hacer un convenio para el pago del impuesto de 
consumos entre la Administración y algunas ó muchas 
Municipalidades: es verdad que la contribución de con
sumos existia pesando de una manera ménos fatal para 
los pueblos pequeños, y de otra más insoportable para 
las grandes poblaciones; pero todavía el repartamiento 
vecinal tenia el inconveniente de dar el monopolio de 
vender á algunas personas, cuando con el reparto per
sonal no hay esa circunstancia, siendo el sistema que 
mejor responde á los principios de verdad y de justicia.

Sin embargo, el Sr. Castejon, manifestándose tan 
poco fuerte en materias aritméticas como en materias 
tributarias, lo ha combatido ; porque S. S. no ha sabi
do compaginar la no disminución de la cuota absoluta 
con la disminución gradual de la cuota relativa. Si tres 
personas pagan duros, resultan á cuatro por cada 
una; pero si son cuatro ó cinco, ya se reduce la cuota 
personal, pues el decreto dice que cuando la familia 
tenga mayor número de individuos descenderá la cuota 
de cada uno á otra menor. Ahora bien: con la contri
bución de consumos sucedía al contrario; las familias 
pagaban , no en esa proporción descendente, ni tampo
co siquiera cuantos más eran sus individuos, sino cuan
to más pobres eran , supuesto que las personas acomo
dadas pueden hacer las compras al por m ayor, obte
niendo así un doble beneficio, y las de ménos recursos

salian perjudicadas; porque en cada pequeña parte de 
los artículos que necesitaban para el consumo iba en
vuelto el importe del derecho del impuesto, con mas 
el recargo que siempre hay en las compras al por
menor. . .

D e  manera, señores, que aun cuando el impuesto 
personal no tuviera otra ventaja que la que he indica
do , debería ser desde luego aceptado con preferencia á 
cualquiera otro.

Pero hay que tener en cuenta todavía otra conside
ración de mayor importancia. El año 54 hubo que ha
cer una derrama para llenar el hueco de la contribución 
de consumos, recargándose además la contribución 
territorial; luego los consumos volvieron á aparecer, y 
el recargo de la contribución ha seguido. Pues yo os 
d igo, Sres. Diputados, que tengáis muy en cuenta esta 
observación, y veáis si conviene aumentar de nuevo la 
contribución territorial por causa de la abolición del 
impuesto de capitación. Y volvió, como he dicho, á res
tablecerse la contribución de consumos con todos los 
defectos, con todas sus formas peculiares; y aunque 
después se ha tratado de mejorarlo , ningún Ministro de 
Hacienda lo ha conseguido.

Es decir, que si no aprobáis el establecimiento del 
nuevo impuesto que se propone, no habrá más remedio 
que recargar la contribución territorial, quedando de 
ese modo infinidad de personas que deben pagar con
tribución sin hacerlo, cuando eso es una obligación 
hasta de los niños de 14 años; porque el Estado les ga
rantiza sus derechos, toda vez que la contribución no es 
más que el premio de los servicios que el Estado presta á 
todos los ciudadanos.

Por otra parte, señores, Inglaterra, esa nación que 
citamos aquí á menudo, no ha llegado en poco tiempo, 
sino después de una série de años, á hacer las reformas 
tributarias, por las cuales se ha aliviado el peso de los 
tributos á los contribuyentes. ¿Sabéis qué tuvo que hacer 
Roberto Peel para alcanzar ese resultado? Pues tuyo 
que establecer el income-tax, contribución mucho más 
odiosa que la nuestra de consumos, que tiene más in
convenientes y defectos que el impuesto personal, y que 
sólo en aquel país, por el mayor adelanto de las cos
tumbres públicas, ha podido sostenerse ; el income-tax 
fué la máquina con que ha podido hacerse la mejora 
de aligerar á los contribuyentes por medio de una for
ma contributiva más adecuada.

Yo también, con el principio del impuesto personal, 
sin perjuicio de perfeccionarlo cuanto sea posible, ten
go la convicción de que hemos de hallarnos en condicio
nes el año próximo para llevar á cabo el desestanco de 
la sal; y como creo que esta reforma es una necesidad 
social, ruego al Sr. Castejon, que conmigo la desea, que 
incline el ánimo de sus compañeros de la minoría para 
que no se tome en consideración la proposición presen
tada; pues considero el impuesto personal en España 
como el income-tax de Inglaterra, que ha permitido 
hacer en aquel país las grandes reformas llevadas acabo 
en el sistema de tributos.

Y concluiré con una observación. El Sr. Castejon no 
ha visto las cosas de nuestra patria sino desde el cam
panario de su aldea; no ha comprendido que aquí los 
Diputados tienen que ser hombres de gobierno; que es
tas cuestiones no hay que mirarlas sólo desde el punto 
de vista del contribuyente, sino desde más alta esfera, 
y que considerando á la nación como una gran casa, 
hay que proceder como S. S. procederá en la suya: hay 
que pagar las deudas; que atender á las necesidades 
corrientes del Tesoro, y no olvidarse de que los apuros 
son instantáneos. Y siendo así, ¿querrá el Sr. Castejon 
privar al Ministro de Hacienda de los recursos que ne
cesita? Si así fuera, tened en cuenta, señores de la mi
noría, que si por los azares de la suerte fuéseis mañana 
llamados á gobernar el país desde este banco, todos los 
pensamientos grandes , todos los deseos generosos ten
drán que ceder ante la presión del momento, que os im
pediría ocuparos en cosas ulteriores.

Por esto yo pido á los Sres. Diputados que no des
armen al Ministro de Hacienda, sea el que quiera, qui
tándole los ingresos, porque el resultado seria fatal para 
todos: yo desde luego os anuncio que no permanecería 
más en este puesto; otro me sustituiría; pero al hacer
lo , el mal que á mí me causéis con la disminución de 
los medios con que atender á las cargas públicas lo sen
tirá igualmente el que me reemplace.

El Sr. c a s t e j o n  (D. Ramón): El Sr. Ministro de 
Hacienda, que tiene muy abiertos los ojos de la inteli
gencia, no tiene tanto los oidos para escuchar á los Di
putados de oposición; pues léjos de haber usado yo de 
malas formas para S. S., cuya suposición le ha hecho 
estar con nosotros muy desatento, he reconocido las al
tas dotes del Sr. Figuerola hasta el punto de salvar su 
personalidad respecto á los disparates que contiene el 
decreto del impuesto personal, atribuyéndolos á que 
S. S. no ha hecho más que firmarlo.

Dice el Sr. Ministro que no entiendo palabra de la 
materia que he tratado. Pero S. S., al quererme pegar 
disciplinazos, se los pegaba á sí mismo; pues mis consi
deraciones no eran más que el recuerdo de lo que S. S. 
ha dicho contestando al Sr. Pí y Margall cuando ase
guró que en el fondo el impuesto personal no es más 
que el repartimiento vecinal de consumos depurado de 
algunos defectos y con ciertas modificaciones y mejo
ras. Esto dijo S. S., cuya inteligencia yo conozco y res
peto.

También me ha extrañado que S. S ., en su afan de 
combatir á faminoría republicana, haya sido ilógico, ha
ciéndome cargos por lo ocurrido en Zaragoza, que sea 
ó no exacto como S. S. lo refiere, no pasa de ser un he
cho aislado, del cual nada puede deducirse en buena 
lógica en contra de las ideas de un partido; pues si de los 
errores de los individuos fuera responsable la colectivi
dad, en ningún partido habria quien pudiera levantar 
la frente. Entretanto no me ocupo más de ese cargo, 
porque lo hará un Diputado por Zaragoza que ha pedido 
la palabra.

Respecto á la ocultación de 100.000 vecinos, que 
dice el Sr. Ministro se ha descubierto en el de la pro
vincia de Lérida, me limito á contestar que no es cier
ta; la provincia de Lérida tiene formado un censo hace

ó 14 años, y con arreglo á él está viniendo aquí el 
número de Diputados correspondiente á su población. 
No tiene, por lo tanto, el Sr. Ministro de Hacienda por 
qué jactarse de haber hecho nn descubrimiento nuevo; 
pues repito que el censo de Lérida es muy viejo, y ha 
servido ya para varias elecciones de Diputados.

Por lo que hace á la cuestión de Hacienda, no se 
trata de resolverla ahora, sino de presentar un objeto 
de estudio á la Cámara, que al tomar en consideración 
mi proposición no prejuzga tampoco el asunto sobre 
que versa. Y no 'sé á qué viene el cohibir la libertad

del debate diciendo el Sr. Figuerola que se retira de su 
puesto, cuando lo que debe hacer S. S. es.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, está V. S. fue
ra de la rectificación hace tiempo.

El Sr. c a s t e j o n : Hé concluido.
El Sr. SO E E R : El Sr. Ministro de Hacienda ha que- 

rigo coger en un renuncio á los republicanos diciendo 
que el Ayuntamiento republicano de Zaragoza ha resta
blecido la contribución de consumos. Pues con la mis
ma entereza y seguridad que S. S. ha sentado el hecho, 
digo yo que no es verdad. El Ayuntamiento de Zarago
za formado después de la revolución, y compuesto de 
unionistas y progresistas, se vió necesitado de recursos 
al abolirse los derechos de puertas y consumos, y llamó 
á los tablajeros de la carne para proponerlos el pago de 
cierta cantidad con que atender á los gastos que ocasio
naba el macelo, los salarios de los criados y demás. Los 
tablajeros se convinieron ; y en este estado el asunto, 
entró el Ayuntamiento republicano, el cual, si bien no 
está satisfecho con que ni en poco ni en mucho se pa
gue todavía el derecho de consumos, no ha resuelto lo 
que ha de hacerse, pues está estudiando la cuestión de 
los medios para atender á las obligaciones dei Municipio.

El Sr. r u b i o  : Dos palabras para decir que el pue
blo de Alanix, citado por el Sr. Ministro de Hacienda, 
es quizás el único donde no se ha dado un voto á los^re
publicanos, habiendo sido todos á favor de los amigos 
deS . S. j ,

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Mantengo lo dicho 
sobre ocultaciones en la provincia de Lérida, como la 
prueba de mi aseveración está en un documento oficial 
impreso; importa p o c o  la negativa del Sr. Castejon, y 
S. S. y todos pueden convencerse de la exactitud de mis 
palabras.

Respecto á la aclaración hecha por el Sr. Soler, pue
do decir á S. S. que al Ministerio ha llegado una expo
sición de los tablajeros de Zaragoza contra ese Ayunta
miento, que quiso restablecer uno de los arbitrios del 
suprimido impuesto de consumos. Ese Ayuntamiento 
era, según ha indicado S. S ., de coalición: sin embar
go , luego ha entrado el republicano, y miéntras se ocu
pa de estudiar el asunto, lo cierto es que las cosas si
guen en el mismo estado.

Al Sr. Castejon, que me niega el derecho de retirar
me de este banco, suponiendo que hago presión sobre 
la libertad de los Diputados, me limitaré á contestarle 
que no es así; la cuestión puede tratarse en la comisión 
de presupuestos con más extensión que lo hemos he
cho esta tarde, y allí iré yo, porque no rehuyo el com
bate. Lo que no quiero , á lo que me opongo ,_es á que 
desde ahora se prive al Ministro de Hacienda delimpuesto 
de capitación perturbando las operaciones preparato
rias que para su recaudación se están haciendo: por eso 
planteo la cuestión, que en otras épocas se llamaría de 
Gabinete, y digo que si la proposición se toma en con
sideración yo dejo el Ministerio.

Si algún mérito puedo tener en mi vida, será el ha
ber pasado esos cuatro meses sin acudir á medios em
píricos para entregaros la Hacienda sin los desastres 
que han sobrevenido en otros países: ahora mi único 
anhelo es dejar medios al que haya de dirigir la gestión 
de la Hacienda después que yo deje este banco , y por 
eso suplico al Congreso que no tome en consideración 
la proposición de que se trata.

El Sr. C A S T E J O N  (D. Ramón): El Sr. Ministro in
siste en que en Lérida se habia descubierto una gran 
ocultación de la población; yo á mi vez insisto en lo 
que he dicho ántes, y es que esa rectificación del censo 
data de 1860, y que fué hija del reconocimiento espon
táneo de los pueblos, refiriéndose principalmente á la 
capital y las grandes poblaciones.

Por lo demás, aunque se crea que no tengo títulos 
para representar aquí á mi país, porque mi voz no pue
de elevarse á más altura que la de un campanario, yo 
me alegro de eso, con tal de no tener nunca que con
tradecirme.

El Sr. SO L E R : El Sr. Ministro ha reconocido que el 
Ayuntamiento de Zaragoza no habia restablecido la con
tribución de consumos, sino que le habian hecho una 
exposición algunos tablajeros; yo deseo que esto cons
te, y también que si hay Ayuntamientos que han esta
blecido los consumos, han sido los monárquicos, como 
el de Calatayud.

El Sr. r u b i o  : Yo confieso que en Sevilla se habrán 
hecho repartos de tierras comunes, pues se están ha
ciendo desde 1808; pero no era decir que se establecie
ran allí principios comunistas; y para demostrar que no 
los hay, anúnciase una interpelación á S. S. acerca de 
la cuestión social andaluza.

El Sr. C A S T E J O N  (D. Pedro): El Sr. Ministro ha 
dicho que si Lérida estaba perjudicada en la capitación, 
dependía de la ocultación que se habia hecho de 106.000 
almas. Yo le puedo decir que lo mismo habrá sucedido 
con ias demás provincias, porque no de otro modo pue
de explicarse el aumento que ha tenido en su censo 
de 1861 la población de toda España.

Leida de nuevo la proposición, y habiendo pedido 
algunos Sres. Diputados que fuera nominal, se verificó 
así, resultando desechada por 137 votos contra 68 en 
esta form a:

Señores que dijeron n o :
Marqués de Sardoal.— Serrano.— Prim. — Romero 

Ortiz.— Figuerola.—Topete.— Zorrilla.—Rubín.—Suarez 
Inclan.—García Gómez.—Santos.— Arquiaga.—O’D on- 
nell.—Rivero (D. Vicente).—Zorrilla (D. Francisco).— 
Montero de Espinosa. — Herrero. — Zorrilla (D. Ilde
fonso). — Oria. — López Botas. — Monteverde. —■ Ma
tos.—Milans del Bosch.—Izquierdo.—Alvarez (D. Ci
rilo).—Abascal. — López Domínguez. — Alcalá Zamora 
(D. Luis).—Carratalá.—Rojo Arias.—Muñiz. — González 
(D. Venancio).—De Blas.— Baldrich. — Montero Telin- 
ge.—Alarcon.—Cisneros.—Vázquez Curiel.—Fernandez 
Vallin.—Marquina.—Duque de Tetuan.— Ruiz Capde- 
pon.—Gil Vírseda. — Garrido (D. Joaquín). — Eraso.— 
Sancho.—Vado.—Villalobos.-Ballestero y Dolz.— Rodrí
guez Leal.— Mosquera.—Serrano Bedoya.—Pino.—Fer- 
ratges.— Fernandez del Cueto.—Palou y Coll.— Rubio 
(D. Leandro).—Ballesteros y Ordejon.— Alvarez Soto- 
mayor.—Gil Sanz.—Ruiz Gómez.— Perez Zamora.—Mon
tesino.—Morales Diaz.—Riestra.—Alcalá Zamora.—Va- 
lera (D. Juan).—Ory.—Rodríguez (D. Gaspar).—Conde 
de Encinas.— Jimeno Agius.—Rodríguez (D. Gabriel).— 
Ortiz y Casado. — Echegaray. — Sánchez Borguella.— 
León y Llerena.— Massa.— Moncasi.— Gomis.—Rius.— 
Balaguer.—Fontanals.—Cantero.—Rodríguez (D. Vicen
te.—Calderón y Herce.-Perez Cantalapiedra.-Fuente Al
cázar.—Palau.—Nuñez de Arce.—Cancio Villamil.—Váz
quez de Puga.— Igual y Cano.— Mendez Vigo.— Mata.— 
Posada Herrera.— Moret.— Prieto.— Merelo.— Pinilla.— 
Coronel y Ortiz.— Montero Rios.—Bañon.—Vidal y Vi-

llanueva. — Bueno y Gómez. — Carretero. Ardanáz. 
Jontova.—Cascajares. — Yañez Rivadeneira. — Sagasta 
(D. Pedro).—Aguirre. — Capdepon. Aparicio y More
no.— Herreros de Tejada.-Alvarez Bagallal -G a rb a - 
lio.—Chacón.— Merelles. — Elduayen. Rornero Roble
do.— Lasala.—Cánovas del Castillo.—González Marrón.—
Godinez de Paz.—B ecerra— Martos.—Gasset y A rti-
me.—Herrera.—Ríos Rosas.— Mesia y Alóla. Herrai . 
Navarro y Rodrigo.—Santa Cruz.-Carrascon.— Maclra- 
zo.—Sánchez Guardamino.— Sr. Presidente.

Total, 137.
Señores que dijeron sí: _
Sánchez Ruano.—Cala y Barca.—García R u iz .- Díaz 

Caneja. — Estrada.—Gil Berges.—Salmerón. — Rubio y 
Gaii.—Carrasco.—Castillo.- Maisonnave. -G arrido (Don 
Fernando).—Sánchez Yago. — Muñoz Bueno. —- Eaul y 
Picardo. — García López. — Benavent. — Castejon (Don 
Pedro). — Llorens. — Ruiz y Ruiz.—Guzman y Manri
que.—Guillen.— Pí y Margall.— Palanca. Martínez y Ri- 
cart.—Pardo Bazan.—La Tprre.—Gastón. Noguero. 
Fernandez Garcés. — Moreno Rodríguez. Fantoni. 
Soler (D. Juan Pablo).—Del Rio.—Hidalgo.— Prefumo. 
Soler y Plá.— Arguelles.— Villanueva.—Compte. 
rad.— Robert.— Sorní.— Santamaría. —Castejon (D. Ra
món).— Diaz Quintero. — Tutau.—Caro.— De Pedro. 
Cervera Albors.—Caymó y Bascos-Cabello.--Ametller. 
Joarizti.— Blanc.—Bori y Rosich.—Guerrero. — Alsina. 
Curiel y Castro.— La Rosa (D. Adolfo de).—Castelar. 
Orense.— Figueras.—Serraclara.—La Rosa ("D. Gumer
sindo de).—Suñer y Capdevila.—Alvarez Acevedo. 

Total, 68.
ORD E N  D E L  D I A .

Amnistía por delitos de imprenta.
Leido el dictámen, y abierta discusión sobre su tota

lidad, dijo
El Sr. g a r r i d o : Deseo saber si está comprendido 

en esa ley un Oficial de reemplazo encausado por un 
delito de imprenta.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, el texto de la 
ley está perfectamente claro.

En seguida se aprobaron los artículos, y se anuncio 
que pasaría á la comisión de corrección de estilo.

Las Cortes quedaron enteradas de que habia presen
tado su credencial en Secretaría el Sr. Sandoval y San- 
doval.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión de actas proponiendo que se admitiese como 
Diputado por Motril al Sr. Dávila.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
El dictámen que acaba de leerse y votación definitiva 
del proyecto de ley de amnistía.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Según un telegrama de Munich, varios com er
ciantes influyentes de aquella ciudad han manifestado 
el deseo de que la Alemania del Sur apoye las pro
posiciones presentadas al Reichstag federal del Norte, 
relativas al arreglo de las letras de cambio, á la uni
dad monetaria, á la libertad de domicilio y á la ins
titución de un Tribunal superior de Comercio.

Leemos en eí Monitor Universal:
«Se nos asegura que el Sr. Barón de Beyens, Mi

nistro de Bélgica en París, acaba de ser llamado á 
Bruselas por su Gobierno. El viaje de este diplomá
tico no dejará de tener relación con la cuestión que 
se agita actualmente entre los Gabinetes de París y 
Bruselas} y q u e , lo consignamos con pesar, amenaza 
cada vez más indisponer á ámbos Gobiernos. Parece, 
por otra parte, que M. de la Gueronniere no ha sido 
invitado á volver pronto á su puesto, lo que hace 
más significativa la marcha de M. de Beyens.»

Háblase del próximo viaje a raris del Duque de 
Grammont, Embajador de Francia en Viena.

Parece que al fin se levantará la prohibición que 
pesaba sobre la Historia de la casa de Condé, escrita 
por el Duque de A lím ale, y que dicha obra se pon
drá á la venta en París á la mayor brevedad.

El Emperador acaba de amnistiar y reducir el 
tiempo de su condena á 827 penados, á propuesta 
del Ministro de la Guerra.

El Príncipe Amadeo de Italia emprenderá con 
una escuadra acorazada un viaje de inspección al
rededor de la península italiana. Dicho Príncipe se 
embarcará en el Gaeta con el Estado Mayor que 
manda el Contraalmirante Deviry.

El presupuesto inglés presenta un déficit im por
tante 4.878.000 libras esterlinas, lo que no se habia 
reproducido desde la guerra de Crimea.

En el discurso pronunciado por el Virey de 
Egipto en la apertura de la Asamblea de los Delega
dos egipcios declaró haber obtenido la adhesión de 
la mayor parte de las Potencias á su plan de refor
mas relativas á las jurisdicciones consulares. Añadió 
el Virey que esperaba alcanzar pronto el apoyo del 
Gobierno francés. Con este proyecto se relacionan 
los repetidos viajes verificados por Nubar-Bajá, Mi
nistro de Hacienda del Gobierno egipcio, á París, 
Florencia, Lóndres, Berlin v  San Petersburso.

M. Reverdy Johnson, Representante de los Esta
dos-Unidos en Inglaterra, será reemplazado, á lo que 
parece, por M. Motley. Esta medida repentina, adop
tada al inaugurar sus funciones la nueva Adminis
tración, indica que esta se halla poco dispuesta á fa
cilitar el arreglo de la cuestión del Alabama.

INTERIOR.
MADRID.—El lunes celebrará su tercera reunión 

de este año la Sociedad libre de economía política en su 
nuevo local de la calle de la Montera, núm. 20.
  Se ha expuesto en el salón de conferencias de las
Cortes un cuadro del pintor valenciano D. Rafael Mon- 
leon, que presenta una vista de Cádiz tomada desde el 
muelle de Puntales el dia del alzamiento nacional en 
aquel puerto, iniciado por los buques Zaragoza, Villa 
de Madrid, Tetuan, Isabel II, Ferrol y Edetana.

BOLETIN DE TEATROS.
Anteanoche se puso en escena en el teatro Español 

con el mismo éxito que en sus primeras representacio* 
nes, el drama original de los Sres. Hurtado y N uñ ez dp 
Arce titulado La Jota aragonesa.

El público llamó con insistencia á los autores qu 
no se presentaron en el palco escénico por no enccm 
trarse en el teatro. La ejecución fué inmejorable por 
parte de todos los actores.  ̂ 1

En la misma noche se estrenó La carta y el guarda 
pelo, pieza original del Sr. Bermejo, que fue bien rech 
bida del público.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación los sellos de fran

queo en esta  depen den cia , se advierte que no se 
recibirán en  pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a ce ta . Los valores que 
por estos conceptos se en víen  de provincias se
rán adm itidos ú n icam ente en libranzas del giro 
m utuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin d escuen to  de giro.

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BáK- 
celona.—El Consejo de administración ha dispuesto 

que la junta general ordinaria de señores accionistas 
prevenida en el art. 19 de los estatutos, se celebre el dia 
8 de Abril próximo, á las dos de la tarde, en el local de 
sus oficinas, plaza de Medinaceli, núm. 1. Los señores 
accionistas que posean á lo ménos 50 acciones y deseen 
asistir á ella deberán depositarlas en la Secretaría de 
esta Sociedad ántes del 4.° del propio Abril, desde las 
diez de la mañana á la una de la tarde, librándoseles el 
oportuno resguardo de depósito y la papeleta de asis
tencia á la junta general, en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 8.° del reglamento de la Sociedad. Si en el dia 
señalado no pudiese celebrarse la junta por falta del su
ficiente número de señores accionistas, tendrá lugar el 
dia 9jdel propio mes de Abril, á las dos de la tarde, cual
quiera quesea el número de los concurrentes,conforme 
á lo prescrito en el art. 21 de los estatutos.

Barcelona 4 de Marzo de 1869.=Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario general, 
Eduardo de Cruylles. X —879—%

COMPAÑÍA IBERICA DE RIEGOS.— POR ACUER- 
do tomado en junta general de accionistas celebrada 

el dia 8 del corriente, y en virtud de lo que previene el 
art. 40 de los estatutos de la misma, se convoca á junta 
general extraordinaria para el dia 9 del mes de Abril 
próximo, la que se verificará á las doce de la mañana 
del referido dia en el local de la Compañía, calle de 
Prim (ántes de la Reina), núm. 8 duplicado. En esta 
junta se tratarán los puntos siguientes:

1.° Exámen y  aprobación del dictámen emitido por 
la*comisión nombrada á este efecto sobre las cuentas y 
balance del último ejercicio.

2.° Acordar lo conveniente en vista del decreto del 
Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 1868 sobre 
Sociedades anónimas.

Y 3.° Nombrar una comisión de tres señores accio
nistas para que examine á su tiempo las cuentas y ba
lance del ejercicio corriente, y pueda presentar su dictá
men en la junta general ordinaria que se celebrará en 
el mes de Octubre de este año.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento 
de todos los señores accionistas.

Madrid 9 de Marzo de 1869.=E1 Director gerente, 
Juan Bell. X —908

Fe r r o - c a r r i l  d e  t u d e l a  á  b i l b a o . -
Cumpliendo el Consejo de administración de esta 

Compañía con el art. 38 de los estatutos, ha dispuesto 
se reúna la junta general ordinaria de accionistas á las 
diez horas de la mañana del dia 4 de Abril próximo en 
el salón de actos del Instituto de segunda enseñanza de 
esta villa de Bilbao. En ella se dará cuenta de la mar
cha de la administración y situación de la Compañía; 
se harán los nombramientos para la renovación del 
Consejo, y se tomarán las demás medidas y resoluciones 
con arreglo á los estatutos que se consideren útiles y 
convenientes.

También se dará cuenta del decreto del Gobierno 
Provisional de 28 de Octubre de 1868 declarando que 
las Sociedades anónimas podrán elegir entre continuar 
sometidas á la ley de 28 de Enero de 1848 ó regirse 
por el Código de Comercio, á fin de que la junta gene
ral pueda acordar lo que crea más conveniente.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita’ 
según el art. 40 de los estatutos, depositar en poder de 
la Administración diez dias ántes del señalado para la 
junta diez acciones cuando ménos, ó el certificado de su 
depósito en los términos que previene el expresado ar
tículo, recibiendo en cambio la cédula de admisión in
dispensable para tener entrada á la junta.

Estarán de manifiesto en estas oficinas para los ac
cionistas que tengan derecho de asistencia á la junta 
los libros de contabilidad, inventario y balance en los 
términos que disponen los estatutos.

Bilbao 8 de Marzo de 1869.=E1 Director, L. Torres 
Vildósola. X —912

DICCIONARIO DE LA ADMINISTRACION Es
pañola, por Alcubilla, segunda edición.—Se han re
partido las entregas de Enero y Febrero del Boletín le

gislativo del corriente año, al que se admiten suscricio
nes. El voluminoso tomo de 1868 se vende á 30 rs. El 
Diccionario quedará terminado en el corriente año. 
Fomento, 1 triplicado, Madrid y librerías principales.

X —919

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Imprenta N acional, 

plaza dePontejos (antigua casa de Postas).
En p rov in cia s , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. —  Mad. C. 

Denné Schm itz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

(P o r  un mes  1 eses. 200 mils.
M adrid ............................... j P o r  t r e s  m e s e s   3 6 0 0

Provincias, inclusas í P or tres m eses  6
las Islas Baleares y  P or seis meses  12
Canarias... . ____( Por un año.................... 32

Ultramar...................  P or tres m eses  9
p  ( Por tres m eses  7 200Extranjero............... j por gejg megeg  u  A00

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem i
tirán con  sobre a! Sr. D irector de la G aceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
San Eulogio, Obispo y mártir, y  Santa Aurea, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Marzo de 1869.

A ltura t e m p e r a t u r a

del baró Y HUMEDAD DEL

metro re AIRE. DIRECCION ESTADO
HORAS. ducida 4 0° Termómetro

y en milí y c lase del Tiento. del cielo.
metros. seco. hum e.0

6 m.a. . 687 ,40 — 0o,8 —2°,1 Brisa .. Nubes.9 id... 687 ,2 9 0o, 4 —0°,4 O......... Viento. Cubierto.12 dia. . 687 ,0 8 4 o,2 1o,7 s ....... Idem .. Idem.3 tarde 6 86 ,6 2 7°,8 2o 7 O.N. O.. Idem... Nubes.6 id... 687 ,0 5 4 o,6 0°,3 O....... Idem... Idem.
V neche 6 87 ,7 9 2 o,8 — 0°,1 O.N. O.. Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................... 8,5
Idem mínima de i d . .............................................................. — 1,0

D ife ren c ia ...,......................................................... 9,5

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. » 
Idem mínima de id ................................................................ — 3,5

Diferencia.................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 12,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  36'2

Diferencia................................................................  24,2

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.  Inaprec.

N ota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes :

AÑOS.
6 m

HC

9m

IRAS DI3 OBSEI

3 t

WACIO]

6t

Sí.

9n 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

Las ten 
cion y vele

— 3“,2
7.8 
5,7 
6.3
2.9 
1 ,7 
1 ,1

10,9 
7,0 

— 1 ,8

iperatui 
>cidad d

3o,4
11 ,3 

8.1 
8,3 
5,7 
5,1
3 ,4

12 ,2 
9 ,5
4 ,6

:*as extn 
[el vient

5o,2 
19 ,4 

9,6 
10 ,8 

5 ,7 
6,9 
2 ,8 

14 ,1 
13 ,0 
11 ,7

¿mas, ag 
o fueroi

7o,8 
21 ,7 
8,3 

10 ,7 
8 ,2 
6,1 
6 ,5 

15 ,1
12.7
13.8

ua evap 
i  estas:

2o,6 
18 ,2 

7 ,8
8.7
6.8
3 ,9
4 ,3 

13,6
9 ,6 
8,8

iorada y

— 1°,9 
14 ,2 
7 ,3
6.3 
5 ,2
2.4 
3,6

10 ,3 
7,0 
5,2

■ llovida

— 3o,4 
11 ,6 

6 ,7 
5 ,0 
4 ,3 
0 ,5 

— 0 ,8 
9,4 
6,8 
4,2

, direc*

AÑOS.

TEM

Máxima

PERATt

Mínima.

IRAS.

Máxima 
al sol.

AG

E vapo
rada.

UA.

Llovida.

VIENTO

D irección.

>.

Velo
cidad

mm mm km
1860 8o,1 -3°,4 15°, 8 5,2 0 ,0 XN E............... »
1861 22 ,3 6 ,6 31 ,0 5,0 0,0 N>íE-E___ »
1862 10 ,8 5 ,2 12 ,2 1,2 1,2 OSO.......... »
1863 13 ,8 o ,6 17 ,8 2,5 1,6 Variable.. »
1864 10 ,4 1 ,8 12 ,1 1,5 1,8 so ............ »
1865 8 ,3 1 ,o 17 ,3 3,1 0,0 N>ÍE............... »
1866 6 ,7 -0 ,8 11 ,9 1.9 0,0 NO.................. 754
1867 15 .2 9 ,4 19 ,0 3,2 21 7 s s o ............. 850
1868 12 ,7 5 ,3 15 ,7 3,5 0,0 SO- N E . ... 744
1869 14 ,3 -1 ,8 20 ,5 3,0 Inap. Nt ; - n o _____ 472

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser- 
vatoriO' sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 10 de Marzo de 1869.
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Bilbao 9 h .  739,0 5,3 S.......... Brisa. . Lluvia___ P.° Olej.
Oviedo. . . .  » » » » » »
Coruña..., 743 ,4 8,2 N. E . . . V.° fte. Nubes.... Rizada.
Santiago... 746^9 3,4 N .. , . Calma.. Lluvia . . .
Oporto-----  747 ,0 9,1 S. O ... . Brisa. . Muy nub.° Alg. ag.
L is b o a .... 7 48 ,8 6,5 S. O ... . Idem ... Cási cub.° Bella.
B adajoz... 7 46 ,3 8,0 S. O . . . Viento. Nubes . . . »
San F .°  8 h . 750,7 6,8 N.......... V.° fte. C.°. lluvia. G. oleaj.
Sevilla-----  749 ,9 í 9,4 O . Viento. Nubes___ »
Tarifa........  748 ,9 9,9 s ......... Brisa... Lluvia . . . Deleva.
Granada... 748 ,5 5,2 O Idem ... Cubierto . u
A licante... 745 ,6 11,6 S. O . . . V.° fte. Cási desp. Tranq.a
Murcia___  745,3 12,1 O. N. O. Viento. Nubes . . . »
V alencia.. 743,5 9,0 O . , Idem ... Despejado »
Barcelona. 7 4 É 6 8,6 N.......... Brisa.. Lluvia . . . P.° olej.Zaragoza..  >, » » w »
Soria..........  743,1 0,3 S. O . . . Viento. C.°, nieve. »
Búrgos-----  743 ,8 — 0,8 S. O . . . Idem ... Cubierto.
Valladolid. 746,1 1,5 S. O .... Idem ... Idem.. . . w
Salamanca. 7 4 3 ,S 1,4 O.......... Idem ... Idem........ »
Madrid. . . 745^5 0 ,4 O. .. Idem ... Idem .. ..
Ciud-Real. 748.7 4,0 O.......... V.° fte. Nubes___ »
Albacete... 746 ,3 4,4 O. S. O. Idem ... Idem .. . . »
B rest7h ... 744*0 4,0 E. N. E. Calma.. Idem ___ Bella.
Bayona pd.) 737,0 4,0 S.......... Brisa... Celajes.. . Agitad.
Cette (id.).. 745,0 9,0 E . S. E. Idem... Cubierto.. M. agit.
Marsella (id) 743,4 9,1 S. E . . . Idem ... Idem ___ Oleaje.

B O L S A  DE M A D R ID .
Cotización oficial del 10 de Marzo de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 30-65, 75, 
80, 85, 90 y 75; 30-80 y 75 pequeños; á plazo , 30-55, 65 , 7o’ 
75 , 80 y 65 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 33-75 y 50.
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 29-35, 20 , 25 , 30, 40 y 

45 ; á plazo, 29-50 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios del Banco de España , publicado, 95-50.
Idem id. de la segunda série, no publicado, 81-25 d.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado 

60-00, 60-10, 50, 61-25 y 50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 1.° de Junio de 1851, de 2.000 rs., no publicado, 83-25 d.

Acciones de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 65-00. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id . , 61-00 d. 
Idem del Canal del Lozoya, de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 

idem, par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

publicado, 55-10 y 55-00.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 53-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 118-75.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-50 p.
París á 8 dias vista , 5-16.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete............  par. » Lugo................. 1/4 d. »
Alicante............. » 1/4 Málaga............. 1/2 p . »
Almería.............  » 1/4 Murcia............. par d. »
Avila..................  par d. i) Orense............. par. y>
Badajoz.............  par p. » Oviedo............. » 1/4
Barcelona..........  » 3/4 d. Palencia........... par. »
Bilbao................. par p. » Pamplona........ par p. »
Búrgos...............  par. » Pontevedra.. . par. »
Cáceres..............  par. » Salamanca. . . . 1 / 2 p. »
Cádiz.................. » 1/2 d. San Sebastian. » 1/4
Castellón...........  par. » Santander....... 1/4 »
Ciudad-Real. . .  par. » Santiago.......... par.
Córdoba............. » 1/4 d. Segovia............ par. »
Coruña............... 3/8 )> Sevilla.............. » 1/2
Cuenca............... 1/4 » Soria................ »
Gerona............... par. » Tarragona. . . . 1/4
Granada............. » 1/4 Teruel.. . . . . . . par d. »
Guadalajara.. . .  1/2 » Toledo............. par. »
Huelva ................... 1/4 » Valencia........... 1/4 P- 

»Huesca...............  par. » Valladolid. . . . 1/4
Jaén.................... par. » V itor ia ........... » 5/8León...................  par. Zamora............ par. »
Lérida................. par.
Logroño............. par d.

)>
»

Zaragoza......... » 3/8 p.

b o l sa s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres 9 de Marzo. —  Consolidados, 92 1\S á 93.

 ̂ París 9 de Marzo. — 3 por 1 0 0 , á 71-00. — 4 1 12 por 100, 
a 101-75.— Fondos españoles. — 3 por 100 interior, á 29 3[4.— 
Idem id. exterior, á 32 7[8.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y M ENOR.

Carne de vaca .de 4,100 á 4,700 escudos arroba, y  de 0,168 
á 0,212 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.

Tocino fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236esrU1 

dos libra.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 es

cudos cuartillo.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.
A rroz, de 3 á 3,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escu

dos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200  escudos arroba, y  de 0,096á 0,118 

escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,500 á 2,800 escudos fanega.
Trigo vendido.............................  680 fanegas.
Precio m edio  5,994 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Marzo de 1869.=E1 Alcalde primero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a . — A las ocho y 

media de la noche , función á beneficio de la A so c ia 
ción domiciliaria de Beneficencia. — Ultima represen
tación en la presente temporada de la ópera en cuatr 
actos Don Giovanni.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Príncipe).—A las ocho y 
media la noche. — La jota aragonesa. — La carta y c 
guardapelo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media 
la noche.—Luz y sombra. — La diosa Flora.— Gran can
ean de Les lorcttes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e i i í u s  ( Teatro del Circo).— 
A las o c h o  y media de la noche. — Sexta série. — 
función de abono. — Segundo turno par. — A beneficio 
de la tiple Doña Cármen Alvarez. — ¿Quién es el l°G0'7‘ 
La quadrille exentrique Uccilcréve. — Acto tercero cíe 
la zarzuela Los cómicos de la legua , y cuyo título es  ̂
feroci romani.— Las tres Marías , zarzuela en un acto.— 
El carnaval de Ver salles , baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media déla 
noche.—El Redentor del Mundo (Pasión de Jesús).


